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PROCEDI NTO: RESPONSABILIDAD

ADMINI POR FALTA GRAVE.
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EL DEPARTAMENTO DE

INVESTI IÓN DE LA DIRECCIÓN
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DED
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ARTAMENTO DE
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SUPERIOR DE AUDITORÍA Y

N DEL CONGRESO DEL

ORELOS

MAGIS : JOAOUÍN ROQUE
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cuernavaca, Morelos, a veintiochc de noviembre de dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

sentencia definitiva que emite la euinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de [\rrorelos, con motivo del

procedimiento de responsabilidad administrativa por falta
grave instaurado en contra del ciudadano

en su calidad de

en el lvlunicipio de zacatepec,

Morelos, a quien se le imputó la comisión de falta grave

durante su desempeño en el servicic público. se determina

que se acreditó la responsabilidad administrativa de

, en la comisión de la falta".gravq rde
iiob'strucción de la Jusiicia; lo que se resuelve en ebte ac{o al

tenor siguientet Ín, ",;l;'

2. GLOSARIO

Autoridad

investigadora:

Autoridad

substanciadora:

Jefe Cel Departamento de

lnvestigación de la Dirección

General Jurídica de la Entidad

Superior de Auditoría y Fiscalización

del Congreso del Estado de Morelos

(ESAF)

Jefa de Departamento de

Substanciación de la Dirección

General Jurídica de la Entidad

2
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upenor Auditoría y Fiscalización

I Cong del Estado de Morelos

LJUSTICIAADMVAEM LeydeJ icia Administrativa del

Estado de OS

LORGTJAEMO Ley O ica del Tribun al de Justicia

tiva del Estado de

LGRA neral de Resp onsabilidades
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A strativas.

de Respons abilidades

istrativas para el Estado de

Mo 3

Procesal Civil del Estado

Libre y erano de Morelos.

IPRA

I Publicada el diecinueve de julio de il diecisiete en el Periódico Oficial

Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio
Libertad" 5514
3 ldem.

lnform

Respo

de Presunta

bilidad Administrativa.

v

mil diecisiete en el Periódico Oficial

a
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Presunto responsable: en su

carácter de

Tribunal:
Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

3.1 Actuaciones realizadas ante la Autoridad
lnvestigadora.

3.1.1 Denuncia.

'1 
'¡€l U

Mediante o'icio de denuncia formulada por la secreiária$la
contraloría det Estado de Moreros número '.""'o;6

, de íecha diecinueve de julio de dos mii áieciocho,

relativo a inconsistencias e incidencias en el sistema

compraNet de la Dirección de Desarrollo urbano y obras
Públicas del município de zacatepec, Morelos, y toda vez que

el hoy respDnsable bajo el cargo de   que

tenía conferido, fue omiso en iniciar los procedimientos

correspondientes para la investigación y determinación de la
presunta responsabilidad por faltas administrativas, se ordenó

registrar en el libro de gobiernc correspondiente el expediente

número  dando con ello inicio al

procedimiento de investigación respecto del hoy presunto

responsable, lo que derivó en la práctica de las diligencias

estimadas Dor la autoridad investigadora tendientes a

conocer la verdad histórica de los hechos.

ri

I
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3.1 .2 lnvestigac¡ón

a).- En el desarrollo

correspondiente con el

igación, la autoridad

respect¡vas, Planteó lo uiente:

1 . Ordenó girar o  al Titular de la

Secretaría de la tralorí del Estado de Morelos, Para

que, en el tér o con ido, proporcione: a) coPia

debidamente ifi de los oficios que fueron

la¡
ndell r a cabo las acciones

**o 
T.,..^#\

L J '$;\

F, 6 ItF ?ñidfqr;r&:qTiltA

,".i; r{";;rttifrs

fis$ü¡Jli'{3;1Dir Eti
s; aii*dlii',l5T*rrd deteCtadaS a la U

en el sistema Co

su caso haya re

enviados a la Di ccro de Desarrollo Urbano Y Obras

Públicas del Mu Zacatepec, Morelos, relativas

a la solicitud olventación de las incidencias

compradora número 

pi

Net; b) de la contestación que en

o;

La respuesta lo so do se generó mediante el oficio

 defe

por la

a veinte de septiembre de dos mil

diecinueve, sus pervisora Estatal de CompraNet

y titular de la U dad de Enl Financiero Administrativo de la

Secretaría d a Contraloría Estado de Morelos, mediante

el cual agregar copl certificada de los tres oficios

siguie

o de fecha

mil diecisiete,

cinco de

septiembre de d

a V¡s¡ble a foja 44 del expediente que se
5 Visible a foja 47 del expediente.

5

dirigid al



entonces Presidente Municipal de Zacatepec,

Morelos, y en atención al entonces 

del mismo municipio

 emitido por la Secretaría de la Contraloría

del Gobierno del Estado de Morelos, mediante el

cual esencialmente les hace del conocimiento que

al día treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete,

la Unidad Compradora del Municipio señalado,

cuenta con veintiacho incidencias en lo que

respecta al Sistema Electrónico de lnformación

Pública Gubernamental CompraNet, anexando el

formato correspondiente en que se describe la
circunstancia.

Se hace la observación de que [o fe ,ge;neró
It

ninguna respuesta por parte de los'dgbtinatarios

del oficio de referencia; .qir -^

../.. *'t f¿r,

o de fecha seis de de dos

rnil diecisiete, dirigido al entonces presidente

lVlunicipal de Zacatepec, Morelos, y en atención al

entonces  del mismo municipio

, suscrito por la

Coordinadora de Enlace Financiero y Supervisora

Estatal del Sistema Electrónico de lnformación

Pública Gubernamental "CompraNet", adscrita a la

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del

Estado de Morelos, mediante el cual en esencia les

hace de su conocimiento que cuentan con el plazo

de cinco días para subsanar las incidencias con las

que cuenta la Unidad Compradora ,

respecto del sistema denominado CompraNet,

indicación que les fue planteada mediante el

6'i
f
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. fecha doce de febrero de

ido al entonces Presidentedos mil diecioch

Municipal de Za ec, Morelos, y en atención al

entonces ResPon ble de la Unidad ComPradora

del Municipio Zacatepec, 

diverso oficio

punto inmediat

Se hace la

ninguna res

del oficio de

pu

Coordinado eE

Estatal del iste

TJ A/5"S E RA/OO 7 I 2023.P RA.F G

 referido en el

de que no se generó

afte de los destinatarios

z, suscrito Por la

ce Financiero y SuPervisora

Electrónico de lnformaciÓn

.*-,iie¡llfihllá
i,-,ir-65

-:"ir lZP.?AE?'l

, ¡v,1,}¿i¡lÍ'flfijtr'

Pública G rnam l "CompraNet", adscrita a la

de la ntraloría del Gobierno del

Es de Morelos, iante el cual en esencia les

ha de su con imiento que la Unidad

ro del municiPiompradora con nú

ñalado, cuenta n total de siete incidencias

en el sistema raNet, compartiéndoles el

formato de cédula d incidencias a efecto de que

laridades que deben ser

a lo procedente.

conozcan las i

rectificadas confo

Tal y como ha sido , de acuerdo a lo señalado Por

la autoridad oficiante SuP sora Estatal de Com

anterio

rencia,

di

d

por

rvacl

Titular de la Unidad de En

7

Financiero Administrativo d



secretaría de la contraloría del Gobierno del Estado de
Morelos, no hubo respuesta alguna respecto de dichos oficios
por parte de las autoridades municipales requeridas,
circunstancia que no fue desvirtuada o desacreditada.

2. ordenó girar atento oficio a la presidenta Municipal de

Zacatepec, Morelos, a efecto de que remitiera copia
certificada del nombramiento y expediente laboral.

solicitud que fue generada mediante oficio

6, de fecha diez de septiembre de dos mil

diecinueve, suscrito por el Auditor Especiar de ra HapieBa
Pública Estatal en funciones de Auditor General de'la rntio*ao

r'f |f: L

superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Moielot'.

#í::::':
La respuesta correspondiente se generó mediante oficio

 de fecha veintitrés de septiembre de dos
mil diecinueve, suscrito por la entonces presidenta Municipal
de Zacatepec, Morelos, al cual agregó los siguientes
documentos:

copia certificada del acta de sesión de cabildo del

Municipio deZacatepec, Morelos. de fecha primero

de enero del año dos mil dieciséis, en la cual se

desprende, del punto número cinco del orden del

dia,la designación por parte del Ayuntamiento, del

   , como
 durante el periodo de la administración

municipal

6 Visible a foja 45 del expediente.
7 Visible a foja 56 del expediente.

o
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o Copia certificada del expediente laboral con que

cuenta el Ayu

respecto de

iento de Zaeatepec, Morelos,

q u ien

fungió como en el periodo de

la administ  copia certificada de

su credencia votar con fotografía expedida

por el lnstit nal Electoral; constancia de

Clave Unica gistro de Población (CURP) y

Acta de Nac

,:iffiil::"i,f;,ave
En relación con

l?ffi;i#áfiter de servidor pú

como

hecho de que dicho ca

3. Se ordenó la p

cotejar el archi

número , de fecha diecinueve de julio

de dos mil d ocho uscrito por la entonces Secretaria

de la Co loría del

s pruebas, queda acreditado el

el

e Zacatepec, Morelos, así como el

lo ocupó durante el periodo

de una visita de verificación para

recepción y seguimiento del oficio

obierno del Estado de Morelos,

mismo que fue turnado en su

mom por la propi autoridad Entidad Superior de

Aud a y Fiscaliza mediante oficio

de septiembre de dos milde fecha d

ieciocho; así también la ón del libro de inicio de

procedimientos de in ón, a partir del mes de

octubre de dos mil diec

acuerdo, diligencias a

9

o, y a la fecha del

,¡

arrollarse en las ofi



propias de la Contraloria Municipal de

Morelos, ubicaCa en

Zacatepec,

Se señaló día y hora, por segunda ocasión8 (tres de

diciembre de dos mil diecinueve a las once horas) para tal

efecto.

Conforme a lo indicado, corre agregada el ACTA

CIRCUNSTANCIADAe levantada con motivo de la diligencia de

VISITA DE VERIFICACIÓN desarrollada con fecha tres de

diciembre de dos mil diecinueve a las once horas, estando

presente el Contador Público  , en

su calidad de titular del Órgano lnterno de Ccntrol (Gor{thlor
i{, r*,

Municipal) del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelog; altfl;$e la

que objetivamente y conforme a lo que hizo constá? la

z, J$fffi de

Departamento de investigación adscrita a la Dirección General

Jurídica de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del

Congreso del Estado de Morelos, se desprende lo siguiente:

Se hace constar gue se exhibe oflcio número de
fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado

Auditor General de la Entidad Superior de
Auditoria y Fiscalización del Congreso Cel Estado de Morelos, con anexo
de oficio número de fecha diecinueve de julio de dos
mil dieciocho, suscnlo por la Licenciada
Secretaria de la Cantraloría del Estado Ce Morelos, con sello de recibido
en las oficinas de la Contraloría Municipl de Zacatepec, Morelos, el dia
primero de Octubre del dos mil dieciocho, a las on:e veinticuatro, firma
itegible; mismo gue se encuentra en el minutario de oficios recibidos de
la adminidración  sin ningú:'. procedimiento de investigación
o constancia de algún despliegue de acción legal tendiente a su
atención. ..

...sin emba4go, se hace constar que de igual manera, se exhiben copias
debidamente cerfificadas de /os oñcios referidos, con fecha de

SAcuerdo visible afo1a77 anverso del expediente que se resuel'¡e.
e Visible afojag2 delexpediente.

10
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cerfificación, trece de agosto de dos diecinueve; con los cuales el
actual , el Público

 ha realizado interna con |as áreas de
Dirección de Desarrollo Urbano Públicas del municipio de

la Secretaría de ContraloríaZacatepec, Morelos; en
del Estado de Morelos, con la Ia atención debida

...Se asienta que no se exhibe
investigación. ..

de procedimientos de

Elementos que derivan clusión de que no se

cuenta con ninguna con iva al inicio de

proced¡miento para deslindar bilidades que hubiese

por parte del p

¡>)
s<
l'J \)
qJ.

rl O
\q)

o-'
-.=

-F

\J .:
".u.=-':{o

,cJ i{.!

\+( :
Oo
^l 

\.

r .".'z'sido iniciado

i ,.1
t-,rlmn

.g¡raoo'.¡É

 en su cará

responsable 

ese entonces, 

Zaqatepec, Morelos), respecto
liAt A Eih'r^::'J'!?.!1.bA'ü¡

rue".*rrpggt€5$a por la entonces Se

la considerada denuncia

ria de la Contraloría del

Gobierno del Estado de Morelo icenciada 

 en términos del oficio

diecinueve de julio de dos

 de fecha

il eciocho, relativo a las

inconsistencias identificadas el ano estatal de control,

en las que incurrió la Unida mpra número

correspondiente a la Di ón de rrollo Urbano y Obras

Públicas del Municipio d pec, os, toda vez que se

hizo caso omiso a las icitudes en as para solventar las

diversas inconsiste as en el sistema mpraNet, siendo que

dicha circunsta le fue notifi al hoy presunto

responsable, nado a los señalami tos y requerimientos

irigidos, sin que diera

lo que implicaba la

que media diversos oficios le fueron

respuesta, y menos aún, atención

denuncia de referencia.

ncta

ba

r

la

de

11



Lo ar.terior aunado al hecho de que mediante oficio

de fecha diez de septiembre de dos mil

dieciocho, suscrito por el entonces Auditor General de la

Entidad Superior de AuditorÍa y Fiscalización del Congreso del

Estado de lt/orelos, Licenciado 

dirigido directamente al hoy presunto responsable, en su

calidad de titular de la    ,

 se le solicitó se informara sobre las acciones que

fueron llevadas a cabo respecto de la denuncia que le fue

turnada.

Adieioralmente, ante la falta de respuesta a la solicitud

referida en el oficio que se indica en el párrafo que antecede,

de nueva cuenta se giró, por parte del entonces Auditor

Especial de la Hacienda Pública Estatal, en funcirones de
, 'lfl-'--:

Auditor General, en términos de lo dispuesto por los affióulcis
hi 1"'

87, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición , de
:4F

Cuentas del Estado de Morelos, 64, fracción I y 65 del
I

Reglamento Ce la Ley de Fiscalización y Rendición dp"$Uentas

del Estado Ce lvlorelos, oficio número recibido

con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve por parte del

Titular del Órgano lnterno de Control

, donde se le solicitó informara las acciones

realizadas en esa Unidad a su cargo, respecto de la

multirrefe"ida Cenuncia formulada por la Secretaria de la

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

Es asi que, en respuesta a dicho oficio, el entonces

  ,

ez, med iante diverso oficio

de fecha veinte de mayo de dos mil

diecinueve, indicó que en relación a las incidencias del sistema

12
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CompraNet referidas, solicitó ¡ ón por cuanto a su

atención; sin embargo, por la t de la administración

ación requerida.pública, no se pudo obtener aún

En ese tenor, y toda vez qu rimiento específico
:<
!qJ

{o
\(D

r- g{
S.\
o -)
:: .F

l\N

U.P
^.u.:f {

H.!

#.:\L
\fl :c\ -:J
o{L

que se le formuló consistió co

respecto de las acciones que

entonces titular del Órgano

nte en el informe

generadas por el

de Control de

Ayuntamiento, en virtud del escrito nuncia formulado a

partir del ofici ito por la entonces

Secretaria de la Contraloría de stado de Morelos,

;l t +'?Yr r aéfé

amente fue requerido e

cto de que informara con lo solicitado

Asi, mediante oficio  de fecha trece de

agosto de dos mil diecinu el

 ese entonces de

Zacatepec, Morelos, informó ue sr localizaron los oficios

iento respectivo, sin

alguno que refiera a

a cabo en relación a

CompraNet, por lo que

referentes a la denunci y segur

embargo, flo se local expediente

actuaciones que se h teren llevad

no le fue posible rcionar copia cada alguna de las

constancias re IVAS

Mediante ofici  de fecha veinte de

septiembre de dos mil diecinueve scrito por la Contadora

Pública Supervisora Estatal

solventación de incid ias del s

CompraNet y Titular de la U

13

rma

el

tcto

ad de Enlace Fina

A



Administrativo de la Secretaría de la Contraloría del Estado de

Morelos, se adjuntó copia certificada de los oficios

mencionados ,-n el oficio los cuales

fueron enviados a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras

Públicas del M-rnicipio deZacatepec, Morelos, para efecto de

que se atendieran y solventaran las incidencias detectadas en

la Unidad Compradora  siendo los oficios

 sin contestación; ,

sin contestación, y  sin contestación.

Mediante oficio e fecha veintitrés de

septiembre Ce dos mil diecinue\re, suscrito por la Profesora

entonces Presidenta Municipal de

Zacatepec, Morelos. adjuntó copia certificada o"l nffi o"

Cabildo de la primera sesión ordinaria de fecha prit5ról o"' stst;

bóenero de dos mil dieciséis, efl la que se a

nombramiento como Como 

p'ro el

fi

Í
¡' t.

 señalando que no se encontró el

nombramiento específico, y anexando también, copia

certificada del expediente laboral de dicha persona.

3.1.3 Calificación de faltas administrativas e lnforme de

Presunta Responsabilidad.

Con fecha nueve de marzo de dos mil veinte, se emitió el

lPRAro, respecto del exped:ente de investigación número

en el que se imputa al

 la falta acministrativa tipificada como

Obstrucción de la Justicia a que se refiere el artículo 64

fracción ll, de la LGRA.

t,

10 Visible a fojas 122a 134 delexpediente
t4
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3,2. Procedimiento en sede ad istrativa.

El IPRA fue recibido por la dad sustanciadora, en

términos del acuerdo de fec o de febrero del año

dos mil veintiunoll, de lo que erte que le fue asignado

el número de expedie

mediante el cual se in emplazar al presunto

responsable a efecto de qu

planteada en un primer m

de dos mil ; sin embargo, no fue sino

x<

ca6
-v)

o-'
>.:

:*F

^.9.:*+
Hr qJ
q, a(

^o
+.1\ :-_

\tl :(\ .:OoAr \-

a la audiencia inicial

ara las once horas del

" ,¿'n*AHin"Re 
d.e marzo

ji|,{'t ti"stP Pt'.once h

* .,*,snJ{glnlit[é,g* que
i*,ld!(ir.':..t trii;'i,,.,i*;r.

audieñcia12.

oras del dí s de octubre de dos mil

finalmente verificativo la precisada

"t¡g¡..htt.a 
f.' -'.¡¡.r¡,r,ig* 6n

dfii*¡¡,*'¡'r*oúltnÉiÁ*i*,

Como consecuencia del hogo de la audiencia en

comento, la autoridad su iadora con fecha doce de

diciembre del año dos mi , emitió el acuerdol3

en lo dispuesto por el

artículo 209, fracción I de la GRA, la remisión a este

suelva lo correspondiente

mediante el cual determin con

Tribunal, a efecto

respecto de la pres

 lo

falta que se le i uta ha sido cons

responsa tidad que se le atribuye al

nterior en virtud de que la

erada como grave.

que se

3.3 Procedimiento en sede juris ccional.

11 Visible a foja 1 37 a 140 del expediente
12 Visible a fojas 222 a224 del expedie nte.

15

truyó

comp

mento

intiu

veinti

ó

di

to

uvo

13 Visible afoja258 del expediente.



Mediante acuerdo de fecha quince de diciembre de dos mil

veintitrés, se tuvc por presentada a la autoridad

substanciadora, determinando la admisión del procedimiento

adm'nistrativo en mención, habiéndose radicado la misma ante

ésta Quinta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas del rribunal con el número de expediente

TJA/sasERA/007/2023-PRA-FG, ordenándose hacer saber la

llegada de los autos a las partes involucradas toda vez que

como fue señalado, fue deterrninada la admisión del

procedimiento administrativo en mención.

3.3.1 Admisión de Pruebas.

con fecha siete de mayo de dos mil veinticr.¡atro, .ffi4p las

once horas del día, se ltevó a cabo el desahogo de l{auái{ncia
de pruebas prevista en et artícuto 209, rr""óion"i l'i-ir/t¡ro
párrafo, lll y lV de la LGRA, siendo que'previaméñi3 se

proveyó sobre tas pruebas que fueron ofrecidas Fffi.B_áhes,
concretamente la autoridad investigadora y el presunto

responsable, teniencjo al respecto lo siguien:e:

PRUEBAS OF IDAS POR LA

A INVESTIGADORA. JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓru OC LA DIRECCION

G DICA DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE

AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE MORELOS. TENEMOS LAS SIGUIENTES:

l.- DOCUMENTALES PÚBLICAS: Todas y cada una de

las constancias que integran el expediente

8; así como, el Proceso de

lnvestigación y Responsabilidad Administrati'ra, radicado con
t

t6
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el número las cuales se remiten yse

adjuntan al IPRA de fecha nueve o de dos mil veinte.

¡>'¡- e
r<

R.] o
\q)

o-'
F.:
-r

\r.:i
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ñe

Documentales que fue

partes, sin que sea el caso

objeción alguna al respecto,

bien,

POR EL

;,i{;;HBESENTADO EN LA O

ocimiento de las

hubiese realizado

en sus términos se

del

e que

rloq
encuentran debidamente d hogadas ra su valoración en

el momento procesal oportu

Ahora

t
ti,

de dos mil veintitré ademá

PRUEBAS

O RESPONSABLE

MEDIANTE ESCRITO

DE PARTES DE LA

nín v FrscALrzAcróN

S

.*. "*"-ENTIDAD SUPERIOR DE{.¡'

:-\ ' . -."..ÜEE..CONGRESO 
DEL ES E MORELOS, EL DOCE

DE DICIEMBRE DE DOS INTITRÉS, DEL CUAL SE

DIO CUENTA EN EL DE OGO DE LA AUDIENCIA

INICIAL DE LA MISMA FEC DENTRO DEL EXPEDIENTE

NEMOS LAS SIGUIENTES:

1.- INSTRUMENTA D ACTUACIONES. - En todo lo

que beneficie al presun nsable y que relaciona con

todos y cada uno de lo echo

que se manifiestan en u esc

y consideraciones de derecho

o de fecha doce de diciembre

de todas y cada una de las

constancias q ran el expediente

prueba la relaciona con todos

y cada uno de los hechos qu

contestación.

tctALt

UDIT

V

DO

RESU

se contienen en su escrito de



t

2.- LA PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto legal y

humana, en todo aquello que favorezca a los intereses del

presunto responsable. Esta prueba la relaciona con todos y

cada uno de los hechos que se contienen en su escrito de

contestación.

Así también, SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LAS

PRUEBAS ADMITIDAS PARA MEJOR PROVEER

POR CUANTO A LAS PRUEBAS REQUERIDAS PARA

MEJOR PROVEER

1. lnforme de autoridad: Que presentó en la Oficialía de

Partes de esta Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas el día nueve de qóril$e

dos mil veinticuatro, acordado el once del mismorRes-y
ust

año, en cumplimiento al auto de fecha veinte de marzo de

dos mil veinticuatro y al oficio número

de fecha veinte de marzo de dos mil

veinticuatro, eI TITULAR DE LA TESORERíA DEL H.

AYUNTAM¡ENTO DE ZACATEPEC, MORELOS, por el

cual se le solicitó remitiera copia debidamente certificada de

las nóminas d  del

cual se formó cuadernillo auxiliar de datos personales con

dicha documentación, del presunto responsable:

Documentales que fueron del conocimiento de las partes,

sin que sea el caso de que se hubiese realizado objeción

alguna al respecto, por lo que en sus términos se encuentran

debidamente desahogadas para su valoración en el momento

procesal oportuno.

18
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En ese tenor, al haberse tenido por desahogadas dichas

pruebas, y al no existir dilige as pendientes por desahogar,

e alegatos por un término dese declaró abierto el Periodo

cinco días hábiles comunes las partes.

Conforme a dicho Plazo, diante acuerdo de fecha

veintitrés de mayo de dos mil vei cuatro, se tuvo al probable

responsable, por conducto de su nsora, formulando por

S intereses; por otra parte,

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINIÍMTIVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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r r¡n escfito sus alegatos conforme a

I I "* "h*¡smo 
acuerdo se declaró

I

uido el plazo concedido

:-'.,rrs1'rcrA on,,taaÍQ,. a la autoridad substancia como a la autoridad
S'¡ADO OE Mr- ¡irwi

investigadora Para el mismo
¿r t ESPFC'''r?¡ T: fr{
Jv^uf,g Ai,¡v.,f@f fm,ü a f O n a I e g atOS CO f feS pO n d i

no encontrarse Pendiente ning

, toda vez que no

a o diligencia por

desahogar en el presente Pro

periodo de alegatos y se citó

correspondiente.

, se declaró cerrado el

a spa para oír la sentencia

4. COMPETE

JU

IADEE E ÓRGANO

sDtcclo

La Quinta Sala Es alizada en Responsabilidades

Administrativas del Tri nal, tiene com cia para conocer

y resolver el prese procedimiento de responsabilidad

administrativa, de con

A), fracciones I y ll de

rmidad con los ículos 1, 30, inciso

LORGTJAEMO; , fracción Vll, y 11,

l, 9, fracción lV, 13,de la LRESADMVASEMO; 3, fracción

12 y 209 de la LGRA.

Consecuentemente al

l9



Toda \rez que los preceptos en mención estipulan que el

Tribunal, está dotado de plena jurisdicción en la Entidad,

atribuyéndose específicamente al suscrito Magistrado

Especializadc en Responsabilidades Administrativas, la
facultad de conocer y resolver los procedimientos de

responsabilidad administrativa por falta grave, como acontece

en el caso que se imputa al ex servidor púbrico Eduardo

Rodríguez valadez, la denominaca, obstrucción de la justicia,

prevista en el artículo M, fracción ll de la LGRA, considerada

como grave.

5. DEBIDO PROCESO Y FORMALIDADES DEL

PROCEDIMIENTO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 segúndo

párrafo de la LORGTJAEMO y ar:Ículo 111 de ra LGRA, eñ los

procedimientos de responsabilidad administrativa debe.rán

observarse los principios de legalidad, presuncióñ*' de

inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia,

exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos

humanos; por lo que, antes de entrar al análisis de fondo, debe

verificarse que la investigación y substanciación del

procedimiento de responsabilidades administrativas, se hayan

llevado a cabc conforme a las reglas establecidas en la citada

ley general.

Para estar en aptitud de elabcrar una revisión respecto

de cada unc de los derechos que protegen al presunto

responsable irvolucrado, es necesario desarrollar el derecho

a la tutela judicial efectiva, las etapas que Io integran, así como

analizar cada una de las garantías mínimas que deben

respetarse.

,t

20
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La Primera Sala de la uprema Corte de Justicia de la

Nación ha definido el una tutela jurisdiccional como

el derecho público subjet e toda persona tiene, dentro de

los plazos y términos qu n las leyes, para acceder de

manera expedita a tribun ndependientes e imparciales, a

plantear una pretensión efenderse de ella, con el fin de

en el que se respeten ciertas

la pretensión o la defensa y, en

que a través de un p

formalidades, se decida

su caso, se ejecute

¡>
.as:<

40\(^

o-,
::'F
IE
¡, (¡

.:r-:xP
!ttr

^o
+.S
\úr :

1l "TH|;:,'.T'*""cARANT|A 
A LA

EL ARTÍCULO 17

s!: a EspFni.,'"-,.'n :IESTADOS UNIDOS
lL-¡"A.nB jiitialitri-,r;ir"., r r.

La garantía a la
derecho público su
plazos y términos
expedita a tribun
una pretensión o
de un proceso
decida sobre la
esa decisión. ra bien,
que los
desemba
los plazos y
público -en

sión. Como se desprende de la

rubro:

LA JURISDICCIONAL PREVISTA EN
CONSTITUCION POLITICA DE LOS

IGANOS. SUS ALCANCES.I4

urisdiccional puede definirse como el
que toda persona tiene, dentro de los

las leyes, para acceder de manera
endientes e imparciales, a plantear

defen de ella, con elfin de que a través
el que respeten ciertas formalidades, se

nston la defensa y, en su caso, se ejecute
se atiende a que la prevención de

I 
T tg'É\-" jurisPrudencia b

Legislativo
tribunales
ésta co uiría un obstácu

tn

u obstaculizadores

pues de establecer cualquiera,
entre los gobernados y los

rmas que impongan requisitos
el acceso a la jurisdicción, si

iccionales estén expeditos
, libres de
inos que

estorbo- para impartir justicia en
n las leyes, significa que el poder

cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo,
Judicial- no supeditar el acceso a los

condición a

tribunales por lo que es ind que el derecho a la tutela
judicial p conculcarse por
imped
tales resultan inneces , excesivas y carentes de
lazona dad o proporcionalid respecto de los fines que

slador. Sin embargo, no todoslícita nte puede perseguir el
los uisitos para el acceso al roceso pueden considerarse
inconstitucionales, como ocurre aquellos que, respetando el
contenido de ese derecho fund ntal, están enderezados a

ra Registro digital: 172759; lnstancia: Prime Novena Época; M
Constitucional; Tesis: 1a.lJ. 4212007; Fuente: rio Judicial de la Federación
Gaceta. Tomo XXV, Abril de 2007 , página 124; T

2l

o

d

Jurisprudencia.



preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente
protegidos y guardan la adecuada croporcionalidad con la

finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes
de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación
de fianzas o depósitos.

Las garantías del debido proceso que resultan

aplicables a cualquier procedimiento de naturaleza

jurisdiccional, son las que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha identifícado como las formalidades esenciales del

procedimiento, las cuales permiten que cualquier persona

involucrada en un litigio o controversia esté en aptitud de

desplegar sus defensas antes de que las autoridades

modifiquen su esfera jurídica.

r*il¡l ri-T

Al respecto, el Tribunal Pleno de la SupremfCo"rtÉ de

Justicia de la Nación se ha pronunc'ado sobre el bbnl#liOo

esencial de esas formalidades, tal y como se establ.q,ee-en la

tesis jurisprudencia cuyo rubro y texto son: '1'1'rffi¡¡+¡¡'r'

..FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.I5

La garantía de audiencia establecida pcr el artículo 14
constitucional consiste en otorgar al gobernaco la oportunidad de
defensa previamente al acto privatir,'o de la vida, libertad,
propiedad. posesiones o derechos, y sr debido respeto impone
a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en eljuicio
que se siga "se cumplan las farmalidades esenciales del
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para
garanlizar la defensa adecuada antes del actc de privación y que,
de manera genérica, se traduen en los siguientes requisitos: 1)

La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se
finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no
respetarse estos requisitos, se dejaría de cunplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefersión del afectado.

rs Registro digital: 200234; lnstancia: Plenc; Novena Epoca; Materias(s): Constitucional,
Común; Tesis: P.lJ.47195; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo ll, Diciembre de 1995, página 133, Tipo: Jurisprudencia.
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Según dicha jurisprud cia, las formalidades

esenciales del procedimiento,

concluir que se ha respetado la

cumplimiento permite

ntía de audiencia, son: 1

La notificación del inicio del p

de ofrecer y desahogar las

imiento; 2. La oportunidad

en que se finque la
defensa; 3. La oportunidad d gar, y 4. La emisión de una

resolución que dirima las cu es debatidas

lo qué, esta autorid nsidera, que conforme a las

as que obran en a , se advierte que en el caso

g,u*e"-!Jg*s ocupa, se cumpliero formalidades esenciales del
ñ;ü¡i¡:iti;
procedrmlento, pues se res su derecho fundamental de

ii;:Tffi,i¡ff#¿f,pi", fundamental porque al presunto

responsable se le notificó e inicio del procedimiento, le fue

informado lo respectivo por nto a la acusación que pesaba

en su contra, se le indica hechos que se le imputaron;

fue debidamente asistid v resentado por una defensora

legal; lo que implica q contó n la asistencia legal a través

de una persona co dad técnica para asesorar y

nd-Á:
"i .rr":T{a|A !
¡¡.¡iiü 0E

a

apreciar lo que rídicame le es conveniente para

atribuyen.controvertir los chos que se

De ig lforma, al presu responsable se le concedió

ogar pruebas en su defensa,la oport

incluso

dad de ofrecer y desa

eniendo a la vista las idas por la otra parte, así

como de alegar. Lo anterior en rtud de que, conforme a las

constancias de autos, se obs

declaración, fue representado

que rindió por escrito su

n la audiencia inicial a tra

de su defensora legal, y

23
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por conducto de su Defensora, sus alegatos, tal como se

precisó en líneas precedentes.

5.1 CONTEXTO NORMATIVO.

Es de señalarse que gramaticalmente, el término corrupción

se refiere a un ienómeno de desnaturalización o desviación de

ciertos parámetros de comportamiento. En este sentido, la

corrupción pública, implica una degradación de lo público en lo

privadol6, relacionado con lo anterior, tenemos que la
corrupción pública desvía el interés general hacia intereses

privados, desoonociendo normas jurídicas o éticas. De tal

forma, la corrupcón confunde las esferas pública y privada
l

mediante la inserción de intereses privados en l6s actos
' Ér

PÚblicos17. ' ' ---é

'' 4¡iiÍ"'-'€F''
'{3',r:.- '¡ '*'s'

Así, la corrupción es uno de los fenómenos más graves

que afecta el estado de derecho en la actualidad, pues supone

el quebrantamiento de los principios esenciales sobre los que

se asienta todo régimen democrático, multiplicando la

desigualdad, la arbitrariedad y la injusticia, minando así la

confianza de los ciudadanos en sJS instituciones.

Esto se expone para contextu alizar el actual marco

jurídico de combate a la corrupción, el cual emergió el

veinticuatro de julio de dos mil quince, con la suscripción de

nuestro país, conjuntamente con ciento setenta y seis Estados,

de la Convencíén de /as Naciones Unidas contra la

Corrupción, irstrumento internacional de carácter amplio

destinado a combatir el flagelo de la corrupción en todo el

l6 coRtlrun, en: LAPORTA SAl.l MIGUEU ÁLt¡nRfz, La Corrupción política, 1gg7 ,266.
l7 .lltr¡ÉnrZ DE PARGA., en: LAPoRTA SAN MIGUEU ÁlvnRrz, La Corrupción politica, 1997,

14'l; VlRGlONl. Crím=nes excelentes,2OO4,258; GARZÓru VRIOÉS, en: CARBONELL /
VÁSOUeZ, Poder, derechc y corrupción, 2003, 26.
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la estabilidad y seguridad

es y los valores de la

l, los Estados parte se

rcaces para prevenrr la

disponer que se adopten

esas esferas concretas, el

eficaces encaminadas a
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democracia, la ética y la j desarrollo sostenible y el

estado de derecho, sino que también un fenómeno

transnacional que afecta a

lo que hizo esencial la

ociedades y economías,

ón internacional para

prevenirla y luchar contra ell

ú
f

lL I A.ft este instrumento i

los actos de corrupción y

!. J' f)EcrAl'i.E[€,éSurar el cumplimiento
i.i.; Rgr¿r¡t¡s rrtAlY. r.r -".

de la ley, cooperar con otros

Estados parte en la aplicaci de leyes de lucha contra la

mutua en la restitución de loscorrupción y prestarse asiste

activos obtenidos mediante pción

Por otra parte, a AS

obligaron a adoptar medi
¡r \ ADt'"1"f;-i'¡'J¡{
,o i ! Mü¡'---torrupción, tipificar como

medidas eficaces en a una

b) Establecer y fomentar prácti

prevenir la corrupción; y

artículo 5 de di , ha establecido las

obligaciones

parte:

enerales que cumplir cada Estado

a) Formul aplicar o mantener en r políticas coordinadas

y efica contra la corrupción;

as las

acro

V

ucr

pe

l?,

AS

nsti
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c) Procurar evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos

y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar

si son adecuados para combatir la corrupción.

Además, por virtud del artículo 6 del mismo instrumento

normativo, cada Estado está obligado a garanlizar la existencia

de un órgano t órganos, según proceda, encargados de

prevenir la cor;pción mediante la aplicación de las políticas a

que se hace alusión en el artículo 5, y, cuando proceda, la

supervisión y coordinación de la puesta en práctica de esas

políticas.

Ante este deber asumido por el Estado Mexicano en la

Convención de las Naciones Unidas contra l" C"rfre"t"h;

Convención lnteramericana contra la Corrupólón 'dé

Organización de los Estados Americanos, se 
- 
lsisnvtHron

disposiciones de la Constitución Política de /os Esfaflos.Uodos
l¡f ,+t{..r"r*---,ü

Mexicanos en materia de combate a la corrupcióri, pór decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete

de mayo de dos mil quince, mediante las cuales se creó el

Sistema Nacional Anticorrupción, como la institución

adecuada y efectiva encargada de establecer las bases

generales para la emisión de políticas públicas integrales y

directrices básicas en el combate a la corrupción, difusión de

la cultura de integridad en el servicio público, transparencia en

la rendición de cuentas, fiscalización y control de los recursos

públicos, así como de fomentar la participación ciudadana,

como cond ción indispensable en su funcionamiento.

Dentro del nuevo marco constitucional de

responsabilidaces, dicho sistema nacional se instituye como la

instancia de coordinación entre las autoridades de todos los

yla

la

Í/
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órdenes de gobierno competentes la prevención, detección

y sanción de responsabilidades

corrupción, fiscalización, vigilanc

nistrativas y hechos de
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_,

da en el Diario Oficial de ederación del dieciocho de

julio de dos mil dieciséis, que

cuentas públicas, bajo los

transparenc¡a, imparcialidad,

honradez, lealtad, eficien

mecanismos en los que la s

estricta observancia y cumplim

En cumplimiento a lo

la Ley General del

ntrol y rendic¡ón de las

os fundamentales de

, integridad, legalidad,

eficacia y economÍa;

está interesada en su

el Congreso de la Unión

Nacional Anticorrupción,

por objeto establecer las

ederación, las entidades

ridades competentes

faltas administrativas

la Ley General del

puló que dentro del

S dades federativas,

las adecuaciones

cl r,

uen y sanctonen

pción

de coordinación ent la

federativas, los municipi las ldías de la Ciudad de

México, para el funciona ento del stema Nacional previsto

en el artículo 1 13 de Constitución ítica de /os Esfados

Unidos Mexicanos, ara que las

prevengan, i

y los hechos
¡'
J

En el artículo transitorio segundo

Sisfema Nacional Anticorrupción, se

año siguiente, las Legislaturas de la

deberán expedir las leyes y rea

normativas correspond ientes.

En este contexto se expidió I RA, publicada en el

Diario Oficial de la Federación, el ciocho de julio de d

mil dieciséis; la LRESADMV
27
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LJUSTICIAADMVAEM, publicadas el diecinueve de julio de

dos mil diecisiete, en el periód co oficial "Tierra y Libertad"

número 5514.

Así, para el cumplimiento del fin principal que es el

combate a la ccrrupción, se establecieron las conductas de

servidores públicos y particulares que Se consideran "de

corrupción". ergo. se tipifican como faltas administrativas.

El sistema de responsabilidades administrativas

encuentra su base en el artículo 1C9 fracciones lll y lV, de la

Constitución Fo!ítica de /os Es¡aoos Unidos Mexicanos, al

señalar que los servidores públicos y particulares fur"
:tq

incurran en responsabilidad frente al Estado y

sancionados conforme a lo siguie'lte:

.9,
seran

rr D:

.;;L I

'uil-jj'...111. -ae aplicarán sanciones adrninistrativas a ld3 --- - --
servidores cúblicos por los actos u omisiones que
afecten la legalidad, honradez lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus
empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e

inhabilitación, así como en sanciones económicas, y

deberán establecerse de acuerdo con los beneficios
económicos que, en su caso, haya obtenido el

responsable y con los daños y periuicios patrimoniales
causados por los actos u omisicnes. La ley esiablecerá
los procedimientos para la invesligación y sanción de
dichos actos u orisiones..."

"lV. Los tribunales de justicia administrativa
impondrán a los particulares que intervengan en actos
vinculados con faltas administrativas graves, con
indeperdencia de otro tipo de respcnsabilidades, las

sanciones económicas; inhabilitación para participar en
adquisiciones, arrendamientos. servicios u obras
oúblicas; así como el resarcirniento de los daños y
cerjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los
entes públicos federales, locales o municipales. Las
cersonas morales serán sanci¡nadas en los términos
de esta fracción cuando los actcs vinculados con faltas
administ'ativas graves sean realizados por personas
físicas que actúen a nombre c representación de la

persona moral y en beneficio cje ella. También podrá
orderarse la suspensión de activldades, disoluciÓn o

28
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intervención de la sociedad res cuando se trate
de faltas administrativas graves n perjurcro a
la Hacienda Pública o a los en
locales o municipales, siem

abilidad administrativa se

casos que se
a de manera

les de dichos

e en general, la

ne como aquella en

procedimiento

les debe tener

blicos, federales,
ue la sociedad

+: >\

x<
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obtenga un beneficio eco y se acredite
participación de sus órganos
vigilancia o de sus socios, o en
advierta que la sociedad es

inistración, de

sistemática para vincularse administrativas
n se ejecutarágraves; en estos supuestos la

hasta que la resolución sea
establecerán los procedimientos
e imposición de las sanciones
actos u omisiones..."

Las leyes
la investigación

IT,T
$ro"' dispositivo se obtiene

,,-tcl¡
{üü O€

il:Hll[,itffis
ncurre un servidor públi realizar actos u

iones que afecten la honra legalidad, lealtad,

n observar en elimparcialidad y eficiencia que e

desempeño de sus empleos, ca oso isiones.

Los principios señal asu se entienden

definidos de la siguiente ma ra:

De legalidad, que plica que todo de los órganos

del Estado debe enco rse fundado y moti o conforme al

derecho vigente. En términos: todo acto

jurídico llevado a o por las autoridades

su apoyo estr en una norma legal en s material, la

que, a su vez, be ser acorde a las disposici es de fondo y

forma consignadas en nuestra constitución sentido, el

principio de legalidad constituye la primordial

Estado de Derecho.

gencia de todo

De honradez. Es un principio de mo

29
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jurídico, para establecer que los servidores públicos no deben

confundir ni contraponer la finalidad de la función pública con

los intereses particulares, ni obtener beneficios económicos

adicionales a las contraprestaciones que el estado le otorgue,

a cambio de la realización de actos de autoridad o de gobierno

a favor de los gobernados.

De lealtad. Es el cumplimiento de lo que exigen las leyes

de la fidelidad y del honor. Cabe señalar que específicamente

la lealtad de los servidores públicos debe ser para con nuestro

país, con la ciudadanía, con la misión y visión de la

dependencia, órgano desconcentrado o entidad, en la que

desempeñen su emp eo, cargo o comisión.

r''.."l 
?' i ri

De imparcialidad. Este principio se encuentra éontenldo

en el artículo 17 constitucional, que a Ia letra dice: *' -.''.5i

"Toda persona tiene derecho a que se le adminjst#il:.":':
justicia por tribunales que estarán expeditos para
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta,
completa e imparcial..."

Trasladado ese principio a la actuación de los servidores

públicos, implica que no puedan hacer excepción de personas

en la tramitación de algún acto administrativo, ni tampoco

discriminar a los particulares en razón de sexo, raza, religión,

entre otros; en este caso, el servidor público debe carecer de

motivación personal alguna en todo acto administrativo que

realice en ejercicic de sus funciones públicas, ya que de existir

algún conflicto de interés éste se deberá excusar para conocer

del mismo.

De eficiencia. Este principio significa que un servidor

público debe tener la voluntad y disposición para prestar el

30
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servicio público con el afán de produ

resultados en beneficio al bien común,

recursos y en un tiempo óptimo.

. tSTICtrA ADrr¡Tlg'tAnvry
.'EO DE !4t--il-j$a

a) Universalidad, según el cual los
q EsPECtArn"nA Eaü

rcEs eouiuicoúffisponden a toda persona por el simpl

lidad de tal

los

que
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ctr máximo de

mínimo de

chos humanos

'¡r c
:'<
l=

+o

o-'
>.:
-É

\J .:
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!- trJ
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+.:
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Ahora bien, no debe pasar inadvertid o de que

en todo momento deberá enfocarse el actua servidores

humanos,públicos en estricto apego y respeto a los d

gestión que, conforme al ámbito de sus petencias y

atribuciones, los garantizarán, promo y protegerán

prerrogativas,-l:r foffotte a los principios aplicables a dic

J. J"dsfr lo son:

o de serlo;

b) lnterdependencia que implica que rechos humanos

se encuentran vinculados íntimam e SI;

c) lndivisibilidad que refiere e rechos humanos

conforman una tota

e inseparables, y

n complementarios

d) Progresividad que que los de os humanos están

en constante evoluci bajo ninguna unstancia se justifica

un retroceso en su protección
Í,t

Finalmente, relativo a reglas

los siguientes parámetros:

31
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Actuación pública. El serviCor público que desempeña

un empleo, cargo, comisión o función, conduce su actuación

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación,

austeridad, sir ostentación y con una clara orientación al

interés público;

lnformación pública. El servidor público que

desempeña un empleo, cargo, comisión o función, conduce su

actuación ccnforme al principio de transparencia y resguarda

la documentación e información gubernamental que tiene bajo

su responsabililad;

Trámites y servicios. El servidor público que con motivo

de su empleo, cargo, comisión o función participa en la

prestación de trámites y en el otorgamiento"de s'brvicí'os

atiende a los usuarios de forma respetuosa,

oportuna, responsable e imparcial;

'Yr

eficiente,

- FfF-r''+r 't I¡P.

$.-?üi"-;'-;:l.i;

Cooperación. El servidor público en el desempeño de

su empleo, cargo, comisión o función, coopera con la

dependencia o entidad en la que labora y con las instancias

encargadas de velar por la observancia de los principios y

valores intrínsecos a la función pública, en el foftalecimiento

de la cultura ética y de servicio a la sociedad.

Desempeño permanente con integridad. El servidor

público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función,

conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad,

transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad; y,

Gomportamiento digno. El servidor público en el

desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, se

32
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conduce en forma digna sin P r expresiones, adoptar

realizar acc¡ones decomportamientos, usar lenguaje

hostigamiento o acoso sexual,

actitud de respeto hacia las P

guarda relación en la función Pú

nteniendo para ello una

as con las que tiene o

Así, la naturaleza de la nsabilidad administrativa

tiene como objetivo proteger mplimiento de los deberes

públicos por los servidores hacia la administración, al

o establecido por el Poder

T
sustenta el siguien

al de la Federación

..RESPONSABILIDA ADM
SERVIDORES PUB os.

En el título cua
Estados Unidos
responsabilidad
servidores públ s pueden i

política, civil,
denominada

y admin

ISTRATIVA DE LOS
NATURALEZA18.

la Co ión Política de los
nos prevé un régimen de

blica, en el I se reconoce que los
r en responsabilidad
, Esta última, también
mo objetivo protegerplinaria, tiene

el cumplim de los debe públicos por los
servidores os hacia la admin

con motivo de
; de ahí que su

inob conducta ilegal,
relacion con la actividad como nción, generará la

posibil de que la propia admini ción les imponga
la sa correspondiente. Por , dicha potestad
san ra puede entenderse un derecho penal

onador) administrativo, dado , al igual que
o con la responsabilidad pe l, la de carácter

e el resultado
público, sino que
ue debió prever y

inistrativo busca apreciar
le no sea ajeno al servido

ebe estar necesariamente ligado al
etió, por lo cual, debe r por é1, como

ión de su propia conducta."

Sin embargo, de acuerdo con precepto supremo en

18 Registro digital: 2016267. lnstancia: Tribunal legiados de Circuito. ma
delÉpoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.1 A (10a.) Fuente: G

Semanario Judicial de la Federación. Libro 51, Fe
Tipo: Aislada.
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comento, no solo los servidores públicos son sujetos de

responsabilidad administrativa, sino también los particulares
que intervengan en actos vinculados con el servicio público,

que se consideran como faltas administrativas de naturaleza

grave.

En tal sentido, el artículo 108 constitucionar define como

servidor público a toda aquella persona que desempeña un

empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza para el

Estado:

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este
Título se reputarán como servidores públicos a los
representantes de elección popular, a los miembros del poder
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cqlgo | ,
o comisión de cualquier naturaleza en el CongresoÉe-ia i '

Unión o en la Administración Pública Federal, así comd a loq 1

servidores públicos de los organismos a los qud-esta' i
constitución otorgue autonomía, quienes serán responggbl€s .r¡.rus
por los actos u omisiones en que incurran en el deserh'leñ¿i'..sreo
de sus respectivas funciones' 

¿,r!r:1,..r.{. 
q¡!_A

,., .'.;¡.¡¡út;iJAl
Por tanto, por exclusión, se consideran particurares el

resto de las personas que no se encuentren en la hipótesis del

precepto constitucional en comento.

En este contexto, para la resolución de las faltas

administrativas de naturaleza grave, en los artículos 9, fracción

lV, 12 y 14, de la LGRA; 8, fracción Vll, 11 y 13, de la

LRESADMVASEMo, se atribuye competencia al rribunar.

En el Título Tercero, Capítulo ll, de la LGRA, se

establecieron las conductas de los servidores públicos que

son sancionadas como faltas administrativas graves, y que en

lo específico se señala la relativa a la imputación que se hace

al presunto responsable:
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urídico, por tratarse de una

o preferente, en términos de

de la LGRA, se procede a

de improcedencia.realizar el estudio de las US

Las causas d lmp encia establecidas en el

precepto, son las s entes

L Cuando la Falta ministrativa prescr¡to;

ll. Cuando hechos o las conductas materia del

procedimie o fueran de comp cia de las autoridades

substanci o resolutoras d asunto. En este caso,

mediante el asunto se debe

la autoridad que se estime comp

adpras
¡1

-.t .

otteto,

FALTA
ADMINISTRATIVA

GRAVE

Artículo 64 LGRA
Obstrucción de la

justicia

t*,

de cualq

la autorid
ll. No ini

la justicia cu

corrupcl
nistrativa

cond
es, a part
com
elprocedi

sln
ubsta

PúbIi

Falta ad
un acto

días

investigación,
Faltas Admini

Los Servid

:?dq:
DESCRI LA CONDUCTA

responsables de la

ón y resolución de
rrirán en obstrucción de

correspondiente ante
dentro del plazo de treinta

de que tenga conocimiento
que pudiera constituir una

, Faltas de particulares o

v
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lll. cuando las Faltas admir istrativas que se imputen al

presunto responsable ya hubieran sido objeto de una
resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por

las autoridades resolutoras ,Jer asunto, siempre que el

señalado comc presunto responsable sea el mismo en ambos
CASOS;

lV. cuanoo de los rechos que se refieran en el lnforme de

Presunta Responsabilidad Administrativa, no se advierta la
comisión de Faltas administrativas, y

V. Cuando se omita acompañar el

Responsaoilidad Ad min istrativa.

lnforme de Presunta

n i
Ii
I
i
I

En el presente caso del ex servidor públTéü''ér-freto a

procedimiento, si bien señala ;n apartado de,egusales de

lmprocedencia, Excepciones y Defensas, de r, üééáñó1ro ,"
desprenden aspectos relativos a la falta de fundamentación y
motivacíón, así como lo relativo a la presunción de inocencia,

esto serán parte del análisis para la resolución del presente

asunto, puesto que ello conileva también lo relativo al

acatamiento de los p.incipios que dispone el artículo 111 de la
LGRA.

señalado lo anterior, tenemos que del estudio oficioso

del asunto y de las constancias propiamente, no se aprecia la
actualización de la prescripción de las facultades

sancionatorias de este Tribunal, cuenta habida que de

conformidac con el artículo 74, de la LGRA, las ínfracciones

consideradas como faltas graves, prescriben en siete años,

contados a parlir de la comisión, o a paftir del momento en que
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Lo anterior se com con el dato relativo de que con

fecha diez de septi e dos mil dieciocho, mediante el

oficio el Auditor General de la Entidad

Superior de Auditoría scalización del Congreso del Estado

T dqVt$fislos, le turnó
L , Ésátbfrra, de 

bable responsable, en su carácter,

'# de Za ec, Morelos, el oficio original de

numero de fecha diecinueve de

Ju to de dos mil d

que se srrvre darle I atención debida conforme a sus

atribuciones;

artículo 10,

tal senti , de acuerdo a lo señalado en el

relación el artículo 64, fracción ll de la

LGRA, ten treinta dÍas a de la recepción del referido

oficio, qu o fue el día d e octubre de dos mil dieciocho,

para rnrc r el procedimiento

Contraloría del G iern

denunci contenida en el ofi

indebida nción, operación

diversas inconsistencias en q

número  corresp

Desarrollo Urbano y Ob

Zacatepec, Morelos.

o, suscrito por la Secretaria de la

del Estado de Morelos, a efecto de

rrespondiente en atención a la

de referencia consistente en la

supervisión que derivaron en

incurrió la Unidad Compradora

diente a la Dirección de

Públicas del Municipio de

Por lo tanto, es pertinen

zf
,{
,\.

concluir que para efecto
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prescripción se estará considerando que a partir del momento

en que fenecieron los treinta días referidos, contados a partir

de la recepción de la denuncia que se ha señalado, a la fecha,

no ha transcurrido el plazo de siete años para que opere la

prescripción; lo anterior sin perjuicio de lo que señala el párrafo

tercero del artículo 74 señalado, mismo que refiere que la

prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se

refiere el primer párrafo del artículo 100 de la propia LGRA.

De igual manera, la competencia de las autoridades

investigadona y sustanciadora, se aprecia correcta de

conformidad con los artículos 8, fracción lll, de la

LRESADMVASEMO; 76, fracción XXl, 88, fracciones l, X y

XXll, y 89 de la Ley de Fiscalización y Rendiciéfi' l" bffitu"
J i-'

del Estadc de Morelos, y 1, 33 34y 4l,fraccionés V, Vl y Vll

del Reg lamento de la Ley de Fiscalización y ftendiciffn de

Cuentas dei Estado de Morelos, toca vez que,gg"traFa'!I. It
.tL-l'&;'-'*t*"*

probable responsabilidad de un ex Titular del Oigano lnterno

de Control (Contralor Municipal) del municipio de Zacatepec,

Morelos; en tal sentido de forma concreta el artículo 8, fracción

lll de la LRESADMVASEMO establece que la Entidad

Superior, será competente para investigar, y substanciar el

procedimiento sobre Faltas administrativas graves de los

titulares de los órganos constitucionales autónomos; de los

servidores públicos titulares y demás adscritos a los órganos

internos de control en los Municipios del Estado de

Morelos, entre otros.

De igual manera, tampoco se aprecia que las faltas

administrativas que nos ocupan, ya hubieran sido objeto de

una resolución que haya causado ejecutoria.

4
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En otro tenor, se aprecia q rme de presunta

responsabilidad emitido por la a investigadora obra

perfectamente bien identificado resente sumario, por

tanto, no existe improcedencia ntido

analizado, no existe

ción del estudio del
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Como consecuencia

impedimento alguno para

presente asunto.

6. FtJACIÓr.l ClRne CISA DE LOS HECHOS

GO RTIDOS

tcn'vng*'t:nv¿"
VIORELu¡' La autoridad investigad conforme al IPRA imputó al C.

;ffi
del municipio de Zacatepec,

Morelos, lo siguiente

en se que la conducta de acción u
por el servidor público en

de
de Zacatepec, durante la Administración

"omisión" de Inicio de lo es, la
de una vez que tuvo conocimiento

la/os hechos denunciados p
 Secretaria de la a del Estado de Morelos, a

través del oficio número  de fecha diecinueve
de julio de dos mil dieciocho turnado por esta Autoridad
mediante oficio número  de fecha diez de
septiembre de dos mil firmado por el Licenciado 

T
A.tt\jniq'

 en su
Entidad Superior de Auditoría

de Auditor General de la
Fiscalización del Congreso del
esa Contraloría Municipal, eldíaEstado de Morelos, y recibído

primero de octubre de dos mil órgano interno de control,
que de acuerdo a la vigente en Ia materia, cuenta con
facultades y atrib para actuar como autoridad

comisión de faltas administrativas,investigadora, respecto de
en base a lo dispuesto Ios artículos I fracción ll de la Ley
General de Administrativas, Artículo 9.- En el
ámbito de su serán autoridades
aplicar la presente
control; arLículo 10

fracción ttt. Los Órganos
la Ley General de

39



Administrativas, A¡ticulo 10.- Las Se:retarías 't los Órganos
internos de control, _|/ sus homólogas en /as entidades federativas
tendrán a su cargo, en el ámbi¡o Ce su competencia, la
investigación, substanciación y caffricación de /as Faltas
administrativas; artículo 3 fracción ll de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
ART|CULO 3.- Para efectos de esfa Ley se enienderá por: ll.
Autoridad Investigadora, en la Administración Púolica Estatal, lo
serán los Órganos internos de coniroi, y en los demás Entes
Ptiblicos, la persona o área integrante de aquellos, a quienes se
les encargue la investigación de Faltas administrativas; así como
la delimitación de competencia establecida en et ARTíCULO S
FRACCTÓN Vl de ia Ley de Responsab itidades Adninistrativas,
Vl. Los Órganos internos de control en fcs Municipios , que serán
competenies para ínvestigar, substanciar y resolver el
proceCimiento sobre Faltas adminisiretivas no graves de sus
propios rervidores púbiicos; para eloaso de Faltas aciministrativa
graves, únicamente lnvestigarán -i subsianciarán hasta la
conclusión de la audiencia inicial, d=biendo entcnces remitir el
expediente al Tribuqa!: para efecto de lo anterior, deberán de
contar con dos áreas, una de investigación _/ otra de
substanciación y resolución. por otro ladc, y en atención a que el
señalami=nto hecho por pafte de la Se:retaría de la Contralo¡ía.
del Estado de Morelos a la Direccion de Desarrollo lJrbarffi,,frtr
Obras Púbticas del tlunicipio de Zacatepec, Morelos,lo ep ..,/ie(
incons;stertcias identificadas por este Organo Estatal de ContVl
en la que ha incurricio la lJnidad ComcraCora número
correspondiente a Ia Dirección de Desarroilo Urbano y Ofoas"¡
Públicas ciel Municipio de Zacatepec, toda vez o¿/e se ha hecho
caso omiso a /as solicitudes enviadas para so/yeofAr -lao¿
inconsistencias en el sistema de CompraNet, de acue,üó...,a-tos¿¿
regisfros realizados para aquellas contrataciones públicas
realizadas, que cuentan con recurso totat o parcialmente federal...

Y aunado a Io señalado a través del oficio número
 de fecha veinte de septiembre del año dos

mil dixinueve, firmado por la Contadora Pública Norma Alicia
Torres Reséndiz, Supervisora.Estatat de Compral,let y Titular de
la Unidad de Enlace Financiero Administrativo de la Secretaría de
la Contraioría delEsfaob de Morelos, esoecíficamente respecto:

...se envia copia debidamente ceriificaCa de Jos oficios
mencicnedos en e/ ofísio número  mismos
que fuerm enviados a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras
Públices del Municipio de Zacatepec, Morelos, para que
solventaran las incidencias detectadas en la Unidad Compradora
númer en elSisfema CompraNet: 1. Copia del oficio

, srn contestacio¡t. 2. Copia del oficio
; srn contestaciut. 3. Copia del Oficio
 sin contestación..." (SIC). se cotige que la

conducta presuntamente cometida por las entonces responsab/es
de la uniCad Compradora número  correspondiente a
la Dirección de Desarrollo Urbano y Cbras Públicas del Municipio
de Zacatepec, Moretos, al no atender y sclventa;" las incidencias
detectadas en e/ sisÍem a CompraNet; pudieran constituir una falta
administrativa grave, ai encontrarse Cebidamente lipificada en el
artículc 63 de la Ley Generei de Responsabilidades
Administrativas co¡r,o 'DESACATO", mismo que para mayor
analogia a la letra se transcribe...
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En ese tenor, esta Autoridad tn
ex¡ste evidencia bastante v
debidamente acreditada, que
de Inicio de Procedimiento de

Zacatepec, Morelos, el
durante la administración
conocimiento pleno de
constituían responsabilidad
entonces responsab/es

y Obras Públicas det
entonces dicha omisión
Ia fracción ll det
Responsaó ilidades

DETERMINA: que
hecho y de derecho,
la presunta "omisión"

por pafte del otrora
 de

aun y cuando tuvo
que posiblemente

Conforme a lo

imputación que se le

tva grave, atribuible a la
compradora número
de Desarrollo lJrbano

catepec, Morelos; luego
e strictamente señ al ad o e n

de Ia Ley General de

en calificar dicha conducta
vez que de acuerdo a Io

l, de la Ley General de
se encuentra clasificada
graves cometidas por los

en de sus funciones; infracción que
y Ia cualse incluye al presente

lo en el aftículo 194 fracción Vt
Administrativas

S a o podemos advertir, que ta

probable responsable deriva de
una omisión de ¡ ar el cedimiento de investigación, 

,

calificación y en caso, rior substanciación para el
efecto conduce , a efecto d deslindar responsabilidades en
cuanto a los ñalamientos ria de la denun cia realizada
por la se ría de la Con ría del Gobierno del Estado de
Morelos través del oficio ue ha sido
detal , lo que le implicaba, conforme a las atribuciones

rno de Control (Contralorconfe as como Órgano ln

Muni pal), el llevar a cabo, su calidad de autoridad
investigadora, la instauración co pondiente para tal efecto

en términos de lo dispuesto por I LRESADMVASEMO, así

como en la LGRA, en términos de I

en líneas previas han sido señalad

4t

VE,
ser

64

de
ala

Ia

SU

dispositivos legal e



En ese sentido, la autoridad investigadora allegó al

expediente a,cministrativo originado en la etapa a su cargo'

diversos elementos de prueba que acreditan que aún y cuando

de manera formal y oficial le fue turnada la denuncia respectiva

al hoy probable responsable, en relación a las incidencias

derivadas del uso del sistema CompraNet por parte del usuario

o responsable de Ia Unidad compradora con número de

usuario correspondiente a la DirecciÓn

Desarrollo urbano y obras Públicas del Municipio

de

de

..}

Zacatepec, I\4orelos, el en su

carácter a esa fecha de 

fue omiso en iniciar lcs procedimientos

de investigación paruefecto de deslindar responsabilidades en

términos de lo dispuesto por Ia LRESADMVASEMO, as[ como

en la LGRA, cuya relación de hechcs ha sido seña$da 3l

precisar las imputaciones concretas que se le hacen'."tí.r?!T?

al detallar las pruebas que fueron ofertadas por la auü6ffid4ü'

investigadora.

Por su parte, por cuanto a la declaración que presentó el

presunto responsable, se desprenden argumentos

tendientes a calificar como imprecisas, inexactas e infundadas

las imputaciones formuladas en su contra, a.lnado al hecho de

que las refiere como meras suposicrones exceslvas'

inexistentes y por consecuencia improcedentes.

soporla también su declaración, en selalar que no existe

un razonamlento congruente, lógico jurídico respecto de la

disposición legal que se señala como infringida, ya que solo se

trata de imputaciones basadas en conclusiones y afirmaciones

? 't

E.
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dogmáticas y genéricas que indiscuti lemente se alustan al

caso concreto que se pretende

Alude también a una falta en o que con al principio

de tipicidad aplicable en la m ria, el cua exige que la

contenga en una disposición no ativa clara, cual debe ser

a"
individualizable de forma lo cu estima no se

\
conducta, que es condición de sanción inistrativa, se

o
:-

o(^

o

LL

U
\

contempla en el caso concreto q e nos ocu

TIA

l,:*ffi:ff?áffintidad Superior de Fisca tizac n I Congreso del Estado

en el oficiode Morelos, con el anexo con

 de fecha diecinueve ulio de dos mil dieciocho

suscrito por la entonces tit e la Secretaría de la

.cJlJ. Adicionalmente refiere, en ade defensa, que una
\

L

o ,*.* on.."*,,#*?,á rece pc i o n a d o e I of i ci o de fecha diez de
rDO 0E tu-*;-:ii49

\ü agosto de dos mil dieciocho, s el Auditor General de(\
c..l

J

L
a*

r

Contraloría del Poder Ejec del o de Morelos, bajo

protesta de decir verdad, ere que lizó

1.- Las gestiones pe entes a efect e corregir las faltas u

omisiones cometi s por cuan toala inconsistencias en las

que ha incurrid a Unidad Comprad número

correspondi a la Dirección de rrollo Urbano y Obras

Públicas del unicipio de Zacatepec, orelos;

2.- Que lo anterior lo realizó en vi de que se hizo

omiso a las solicitudes de solventa

respecto del sistema CompraNet;

43
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3.- Lo que realizó a efecto de dar cabal cumplimiento a los

procedimientos instrumentados por la legislación que rige al

Órgano Controlador Estatal; Y

4.- Le requirió la presentación de la contestación a las

Recomendaciones Correctivas que se realizaron a todas y

cada una de las incidencias vigentes mencionadas en Su

escrito, en un término no mayor a tres días hábiles contados a

la fecha de la presentación.

Acciones que conforme a lo narrado en Su escrito de

declaración del probable responsable resultan imirecisas y sin
',,

elemento alguno que acredite la gestión al rbspeclo que
'i1' ' ri

conforme a sus atribuciones debió realizar al respecto.

. :tUt.
áStg,'

Agrega, que deberá apegarse el procedimiento a

diversos principios que refiere durante la extensión de su

escrito correspondiente, tales como el de seguridad jurídica,

tipicidad, presunción de inocencia, de taxatividad, pro persona,

legalidad, desglosando lo que conforme a su consideración

debe interpretarse en descargo de la responsabilidad que se

le imputa.

Aunado a lo anterior, y como consecuencia de lo que

refiere, señala que al no encontrarse debidamente fundado y

motivado lo relativo a la imputación que se le hace, se viola en

su perjuicio las garantías de seguridad jurídica y legalidad

consagradas en los artículos 1 4 y 16 de la Constitución Política

de /os Esfados Unidos Mexicanos.
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Finalmente, respecto d de pruebas, las

el apartadomismas Ya fueron co

correspondiente, mismas q as en su momento

6.1 VALORACION

DESAHOGADAS.

BAS ADMITIDAS Y

Es importante señalar que

de la LGRA, que consag

Itexto del artículo 1351e,

cipio de presunción de

! inocencia de los im rresponde a la autoridad

prueba para demostrar la

demuestren la existencia de

,1fl1Y'.-g*,faltas, así como la res lidad de aquellos a quienes

F i.p[""tigadora, la carga d

I {re&cidad sobre los hechos

.1.1

-r,,311."n,,?F 
imputen las mismas.

..",v¡r¡r.S 
Tf(A& y',i-.

En este ten ,sGre ra que la autoridad

unta responsabilidad,investigadora, en informe de

s pruebas:ofreció las sigui

1.- Todas y da una de las con ncias que integran el

expediente

de investig

así como del proceso

ión de responsabilida administrativa, radicado

con el número  las cuales se remiten

certificada y en su casoy se adjuntan con el IPRA, en cop

le Articulo 135. Toda persona señalada responsable de una falta administrativa
hasta que no se demuestre, más allá detiene derecho a que se Presuma su I

toda duda razonable, su culpabilidad autoridades investigadoras tendrán la carga

de la prueba para demostrar la sobre los hechos que demuestren la existencia

de tales faltas, así como la res sabilidad de aquellos a quienes se imputen

mismas. Quienes sean
administrativa no estarán

como presuntos resPonsables de u

ados a confesar su responsabilidad, ni a d

contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prue

responsabilidad en la comisiÓn de los hechos que se le imputan'

ideradas

serán valo

LAS P

cimie

el p

nfor
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los originales de los acuerdos y oficios de requerimiento y de
contestación

Al respecto, se señala que dichas documentales aún y
cuando fueron del conocimiento de las partes, no se realtzó
objeción alguna respecto de las mismas, por lo que al consistir
las mismas documentales de carácter público que se
consideran auténticas conforme a lo dispuesto por el artículo
159 de la LGRA, por lo que resultan aptas respecto de su
consideración para acreditar:

La presunta responsabilidad en que incurrió el presunto
responsable en cuq¡t9 g la

omisión de iniciar ros procedimientos resppctivds i oetrinvestigación, una vez que tuvo conocimiento oilos rri_ggr]os

denuncíados por ra entonces titurar de ra se*átaiia.'g8 ta

Contraloría del Gobierno del Estado de wtorelosffiilig.É.gJ,
oficio número de fecha diecinueve de julio
de dos mil dieciocho, mismo que finalmente le fue puesto a su
disposición y para su atención, con fecha dos de octubre de
dos mil dieciocho mediante el oficio
suscrito por el entonces Auditor General de la Entidad
superior de Auditoría y Fiscalización del congreso del Estado
de Morelos; documentos referidos que obran en el expediente
en vía de prueba y con los que se acredita lo referido, aunado
al hecho de que en su decraración el propio responsable ha

referido haber tenido conocimiento de los mismos y actuado
en consecuencia, sin que por ello se deba tener por acreditado
que generó las acciones correspondientes, puesto que no

inició los procedimientos de investigación tendientes a
deslindar responsabilidades por cuanto a las faltas que se le
reportaron mediante los oficios de cuenta.

C
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tienen diversos elementos de

que integran el expediente,

que en copia debidamente

adas, como lo son los oficios

2017 Y

r la Supervisora Estatal de

Como ya se ha dicho,

prueba dentro de las consta

consistentes en docume

certificada se encuentran a

suscritos
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CompraNet y titular de I nidad de Enlace Financiero

Administrativo de la Secret de la Contraloría del Estado de

os, mediante los cu istió, ante el hoy resPonsable,

presentaban resPecto de la

i,a.o\.,r5rnffiid ad Compra
. l¡li¡illi-ú:i

dora ese munlclplo

Ef :!!¡qD.A eil
,.i_ ./ri¡r¡.r¡.fi.1ir¡* lt' C"b" Señ ala f I respecto, q e de acuerdo a lo señalado

por la autoridad ante Supervis Estatal de CompraNet, y

Titular de la U ad de Enlace Fi ciero Administrativo de la

Secretaría la Contraloria del bierno del Estado de

Morelos, hubo respuesta alguna

de las autoridades

pecto de dichos oficios

nicipales requeridas,

ancia que, tal y como se ha señalado, ho fue

s inconsistencias e

por p

cl

de irtuada

Así también, se tiene como p

idente Municipal de Zacatepec,

el oficio dirigido al

relos, a efecto de que

remitiera copia certificada del nom miento, acta de sesión

de Cabildo en que fue designado probable responsable

expediente laboral.

esta mediante oficio

como , así com

Al respecto, se generÓ

e fecha vei itrés de septiembre

mil diecinueve, suscrito Por la e

47

ces Presidenta Mu

dos



de Zacatepec, Morelos. al cual agregó ros siguientes

documentos:

Copia certificada del acta de sesión de cabildo del

[vlunicipio deZacatepec, Morelos, de fecha primero

de enero del año dos mil dieciséis, en la cual se

desprende la designación por parte del

Ayuntamiento, del

comc durante el periodo de la

administración mun icipa I

Ccpia certificada de las constancias que integran

el expediente laboral con que cuenta el

Ayu nta m i e nto de Zacate pec, M o re I os, r,es pedto d-e I

quien fungiqCoryo

l en el periodo de la

administración 018 .*{::i

Por c-anto, a dichas pruebas documentales, queda

acreditado el carácter de servidor público del
como

Morelos, así conno el hecho de que dicho cargo lo ocupó

durante el periodo  puesto que también obran en el

cuadernillo Auxiliar de Datos personales del presente

expediente, los recibos de nómina que reflejan el historial

laboral que el  como

 dentro del Municipio dezacatepec, Morelos durante

el periodo referido.

corre agregada al expediente el oficio

de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el

o

o
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entonces

mediante el cual refiere que no

esa Contraloría, expediente o d

actuación alguna en relaci

solventación de incidencias

agregando incluso copia de

archivos de la entrega recepció

responsable.
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ró en los archivos de

alguno que implique

las solicitudes de

istema CompraNet,

atos de relación de

número
 con el fin de que se pudiera

verificación ordenada en el

on

ov)

LJa,

t-

U
\

_qJLt

\
o¡s

\ü

ue generada por el hoy

Como elemento de prueba bién se ordenó la práctica

na visÍta de verificación ra cotejar el archivo de
;il?l-,J;1f,tr¿3bc¡ón y seguimiento oficio número

julio de dos mil dieciocho,

s'Tr*
c\
O
c.,t

,, n ,r'r",.'r de fecha diecinu
Arrlvrt¡i$ffiATrv.. .suSciito por la entonces S a de La Contraloría del

Gobierno del Estado de Mo  mismo
que fue turnado en su mo nto la propia autoridad Entidad

zación mediante oficio

de septiembre de dos mil

Superior de Auditoría Fisca

fecha di

dieciocho; así ta nlain n del libro de inicio de
procedimientos investigación, partir del mes de octubre

cha del propio acuerdo,de dos mil ocho, y a la

diligencias desarrollarse en I oficinas propias de la

LADES

Contralo a Municipal deZa , Morelos, ubicada en

habiéndose girado

y

llevar a cabo la visita

el ofi

enco

del

sfo

m

que

co

procedimiento de i
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Por consecuencia, corre agregada en autos también la

documental púb,lica consistente en el ACTA

CIRCUNSTANCIA.DA2o levantada con motivo de la diligencia

de VISITA DE VERIFICACIÓN desarrollada con fecha trece de

diciembre de dos mil diecinueve a las once horas, de la que

objetivamente se desprende, conforme a lo que hizo constar la

Licenciada   z, Jefa de

Departamento de investigación adscrita a la Dirección General

Jurídica de la Entidad Superior de Auditoríay Fiscalización del

Congreso del Esta'Co de Morelos que no se advierte ningún

procedimiento de investigación o constancia de algún

despliegue de acción legal tendiente a la atención de la

denuncia originada por oficio  de fecha

diecinueve de julio de dos mil dieciocho, suscrito porflb
.l'!.

Licenciada   , Secretaria de la contÉalo'nia

del Estado de Morelos; y oficio número ;;q9

fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho 
¡1ri1,.,.i1 Í,:

*+t1"--' t il-'

Pruebas y elernentos que al ser valorados, permiten

concluir que no existe constancia o indicio de que el probable

responsable haya dado inicio al procedimiento para deslindar

responsabilidades derivado de la denuncia planteada por la

entonces secretaria de la contraloría del Gobierno del Estado

de Morelos,    , en términos del

oficio de fecha diecinueve de julio de dos

mil dieciocho, mismo que fue notificado al presunto

responsable; lo anterior independientemente de los

señalamientos y requerimientos que mediante diversos oficios

le fueron dirigidos sin que diera respuesta.

20 Visible afojag2 dele>:¡ediente
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Elementos que resultan sufici ra acreditar la

el artículo 64,actualización de los elementos de ados

fracción ll de la LGRA, tal y como sido rido al señalar

la fijación de los hechos controvert os, en vt d de la omisión

Ahora bien, no exi rue a alguna que por parte del

responsable se hubi acreditar que sí inició el

procedimiento ndiente deslindar responsabilidad

atendiendo a las buciones e tenía conferidas en su
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med

referi*,-r,Ude r

calidad de

Zacatepec, los

Aun o a lo anterior, de marse en consideración que

se genera pruebas para or proveer, tal y como consta

del informe de autoridad req rido a la Presidenta Municipal

, Morelos, solicitando remitieradel Ayuntamiento de

copia certificada del

responsable, así como d

ediente personal del probable

de sesión de Cabildo en la que

se desinó al responsabl como Contralor Municipal, con lo

existencia del registro de

51
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 como 

 de Zacalepec, Morelos, durante el

periodo  así como las nóminas del probable

responsable, habiéndose proveído al respecto.

Al respecto, se señala que, de forma general, las

documentales e informes de autoridad que han sido referidos,

se hicieron del ccnocimiento de las partes, sin que se haya

realizado objeción alguna al respecto, por lo que su validez,

así como los efectos de los mismos respecto a lo que se ha

señalado, queda clenamente acreditado con su pleno valor

probatorio, de conformidad con los artículos 131 y 159, de la

LGRA
ffi

'l'1' 
¡i\J ;:'il

*&..ilcu¡'

6.2 Tipicidad
P? .¡l.liitl:- I

¡¡Ei-

El principio de Tipicidad normalmente #*üoL al

derecho penal, también es aplicable en el derecho

administrativo sancionador, ya que éste último, de igual

manera, es una manifestación de la potestad cunitiva del

Estado, y de acuerdo a la interpretación constitucional de los

principios del derecho administrativo sancionador, al momento

de resolver, debe acudirse al principio antes mencionado, lo

cual tiene apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial emitido

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

mismo que a la letra versa:

.,TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE
REFERIDO A, LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.2I

21 Época: Novena Ép,cca; Registro: 174326, lnstancia: Pleno; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV,
Agosto de 2006; t\fateria(s): Constitucional, Administrativa; Tesis: P./J. 100/2006;
Página: 1667
Acción de inconstitucioralidad 412006. Procurad¡r General de la República.25 de mayo
de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausertes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio
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El principio de tipicidad, que
integran el núcleo duro del pri
sanciones, s€ manifiesta

junto con el de reserva de ley
ncrp e legalidad en materia de

predeterm i nación normativa cla
una exigencia de
cisa de las conductas

ilícitas y de las sanciones ondientes. En otras
palabras, dicho principio se cu o consta en la norma
una predeterminación intelig n y de la sanción;

certa que permitasupone en todo caso la prese
predecir con suficiente gra ad las conductas
infractoras y las sancio en de ideas, debe
afirmarse que la descripción las conductas ilícitas
debe gozar de tal claridad
conocer su alcance y signifi

el juzgador pueda
el proceso mental de

-85'Fe
x'<

co5
\q)

qJ qJ'

O-¡
:=.F

:tts

u.s
^.Q:a!.:- s\¡O

!.!

+.:\:_
\+1 :N -:l
crt j-

I terreno d
delan
nistrativo

principios del derecho

c,

de recurrir a
la interpretación y que
legal para suplir las
n, toda vez que el

y el derecho penal son
tiva del Estado y dada la
n constitucional de los
vo sancionador debe.4, g*-'1",

As& ..'i ñ¡. cudirse al

*. le llevarían a': .$+.

.l ..ffqpreclSIones# r'deiiecho admi
,'ü.ci-. .^. manifestaciones de lato"r".,.1,'-.ll'rtünidad de ésta, en la

cidad normalmente
do a la materia iéndol ivo a I

ton ES n de modo tal que si
cierta disposición admini va establece una sanción por
alguna infracción, real ctado
encuadrar n en is

te es sin que sea lícito ampliar ésta por
analogía o por mayorí t,

(Lo resaltado no es n)

Por lo

jurisprudencial, tipi

exactame en la hi is normativa previamente

establ a como infracción o Ita administrativa ya sea grave

onog

Salvador Aguirre Anguiano y José món Cossío Díaz. Ponente: Genaro David

encuadrar la ducta real¡

Góngora Pimentel. Secretarios:
El Tribunal Pleno, el quince de

con el anterior criterio

conlleva la obligación de

a por el presunto infractor,

Staines Díazy Marat Paredes Montiel.
en curso, aprobó, con el número 100/2006, la

tesis jurisprudencial que antecede. Distrito Federal, a quince de agosto de dos
m/ sels.
Nota: Esta fesls fue objeto de la relativa a la contradicción de tesis 4
del Pleno, desechada por
noviembre de 2014.

improcedente, mediante acuerdo de

o de seg
En este

islativa d
univocidad

o al real

que supere
la creació

v

cl
mrn

dpu
cionad

Ahora

neces

de un
delai

le cuan
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6.3 Análisis de la Responsabilidad Administrativa

imputada al

En concepto de la autoridad investigadora principalmente,

en el caso que nos ocupa, se configura la fal:a administrativa

denominada obstruccién de la justicia, misma que se

considera grave de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64,

fracción ll de la LGRA, en razón de los hechos y razones

apuntadas que har sido transcritas, y que se especifican, tal y

como ya se ha señalado, en el IPRA desplegado en relación

al asunto que nos ocupa.

Ahora bien, la autoridad investigadora allegÓ los datos,

información y documentación que permiten

acreditados los elementos que integran dicha faltá,

-'-"'-' 4. 
-

tene¡ iip
pá,." t ü,al

or

se enfati za enel propio texto del precepto referido aÉétéi;io''!e

determinar lo correspondiente /' f:*r:Al'A:
$u,¡**iDF*'

El artículo 64. fracción ll de la LGRA establece que: Los

Servidores Públ'cos responsables de la investigación,

substanciación y resolución de las Faltas administrativas

incurrirán en obstrucción de la justicia cuando:

ll. No inicien el procedimiento correspondiente ante

la autoridad competente, dentro del plazo de treinta

días naturales, a partir de que tengan conocimiento

de cualquier conducta que pudiera constituir una

Falta administrativa grave, Faltas de particulares o

un acto de corrupción, y

Al respecto, tenemos los siguientes elementos:

O Que se trate de un servidor público;
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O Que sea responsable de la in ón, substanciación

y resolución de las Faltas Admi S;

O Que no inicie el procedimient pondiente ante la

autoridad competente;

O Dentro del plazo de treinta día

de la conducta, y

O Que dicha conducta pueda con

grave, faltas de particulares o de corrupción

A
^:sPEn?"r.qffiiPlementado con las
.,; *¡¡n"irú¡Sffi An y., :.

expediente laboral, acta de

rtir de que conozca

ir falta administrativa

o del Ayuntamiento de

Dicho lo anterior, los pri dos elementos se
rufir;::ütléo¡tan en razón de que quedado debidamente

consistentes en el

Zacatepec, Morelos en do SE robó la designación como

y por

e dicho munici por el riodo  así como

los recibos de nómi , todos

atribuc

los referentes al probable

responsable, cuy nes en esencta como

substanciación y resoluciónresponsable de I nvestigació

de las faltas a inistrativas, rivan de lo dispuesto por los

artículos 9, ónll y10d a LGRA; 1, 3, fracciones ll y
XlV, y 8, f ónVl delaL MVASEMO

El tal sentido, queda itado el primero de los

elementos del tipo administ en análisis, en virtud de que

quedó demostrado el ca de ex servidor público municip

del probable responsable, I ue coincide incluso con la prooia

plicado en relación a las acci

55
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que refiere haber generado para hacer algunos

requerimientos al área de Dirección de Desari'ollo Urbano, y

Obras Públicas del Municipio de Zacatepec, Morelos.

Ahora bien, por cuanto al resto de los elementos, queda

acreditado de igual manera con los medios probatorios

referidos en la parte conducente, y que para mayor precisión

se enlistan a continuación, con el fin de acreditar que dentro

del plazo y por las razones a que se refiere la fracción ll del

artículo 64 de la LGRA, no fue iniciaCo procedimiento de

investigación alguno tendiente a deslindar responsabilidad

administrativa respec:o de los hechos que fueron materia de la

denuncia formulada por la entonces Secretari

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos, I

desprende de los siguientes elementos probatÓrios:

,: ",'i.

a de la
{ry
I qhq
Orl ,;@'

,se

:'
lfi'-",ii'tl.n'n'

i.-:- . ' 
úl+Lt

.*

i 
-{;íi'!'"{¡-4stl'

Las constancias que integran el ftoetOiehte

, así como del proceso de

investigación de responsabilidad adrninistrativa, radicado con

el número . de donde resultan de

mayor relevancia al respecto, el oficio de denuncia formulado

por la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de

Morelos número de fecha diecinueve de

julio de dos mil dieciocho, el que finalmente fue puesto a

disposición del probable responsable, para su atención,

mediante el oficio  suscrito por el Auditor

General de la Entidad Superior de Auditoriay FiscalizaciÓn del

Congreso del Estado de Morelos, Y demás oficios que

derivados de la denuncia fueron generados;

Así también core agregada la constancia consistente en

el ACTA CIRCUNSTANCIADA levantada con motivo de la!
;
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diligencia de VISITA DE VER Óru desarrollada con

fecha tres de diciembre de d

del Órgano lnterno de Cont icipio de Zacatepec,

Morelos, de la que se de rme a lo que hizo

i>\
:<

[.] o
\q)

:^
o-'
='=l_r

() o
^.Q.=*':

Ho
* i,r

^o
+':

ñe
c\i

constar la Licenciada

Departamento de investiga

Jurídica de la Entidad Su

Congreso del Estado de

procedimiento de invest

le

nueve en las oficinas

Jefa de

la Dirección Generala

| '---'dEsfieOue de acción

I ¿ dent*n\ia originada por

llil'-l; ff1eerroyeve de julio de d

Licenciada

''ffi;";l¡idiHhaoo de Moreros; y ori

fecha diez de septiembre

con la verificación de

correspondiente, y hab

sentido, por el ento

ríay Fiscalización del

no se advierte ningún

constancia de algún

a la atención de la

, de fecha

dieciocho, suscrito por la

, Secretaria de la Contraloría

úmero de

os mil dieciocho, lo que advirtió

libros de registro y archivo

sido guiada también en tal

r Municipal cuya participación

d

nt

también consta en el ade cta

Elementos y uebas que iten concluir que no existe

constancia o in ¡o de que el ble responsable haya dado

inicio al p

derivado de

dimiento para eslindar responsabilidades

denuncia plante a por la entonces Secretaria

de la Co raloría del Gobie del Estado de Morelos,

, en términos del oficioLicenciad

 de fecha nueve de julio de dos mil

dieciocho, mismo que fue notifi

lo anterior independienteme

o al presunto responsable;

de los señalamie

diversos oficios le

ldelM
de, co

rdeAu

relos, q

o
I tend

acton

nad

mil di

IGA

requerimientos que media
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dirigidos, sin que diera respuesta, y menos aún, atención a lo

que implicaba la denuncia de referencia.

Aunado a lo anterior, de la declaración formulada por el

hoy presunto responsable, no se advierte fehacientemente el

inicio del procedimiento de investigación para efecto de

deslindar responsabilidades en términos de 'a multicitada

denuncia formulada por la Secretaria de la Contraloría del

Estado de Morelos respecto de las incidencias generadas por

la Unidad Compradora correspondientes a la

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio

de Zacatepec, Morelos.

Es así que se tiene por acreditado el elen4egfo

consistente en la omisión de iniciar el oró""dr¡e&o' d \1'

correspondiente tendiente a deslindar responsabilidades
.f "Í

respecto de la denuncia multirreferida, dentro del plazó--óe

treinta días naturales, a partir de que tuvo conocimientse'1,flp
$i-tP- "tt'

hechos denunciados, circunstancia que incluso no requiere

hacer el cómputo al respecto, €r virtud de que quedó

acreditado que en ningún momento dio inicio al procedimiento

de investigación correspondiente en términos de la legislación

aplicable ya señalada, evitando así incurrir en responsabilidad

en caso de no cumplir con diligencia el servicio que se tenga

encomendado como servidor público, con Io que se entiende

que el presunto responsable entiende que las conductas por

las que se formuló la denuncia que debía atender, pudieran

constituir faltas administrativas graves o actos de corrupción

en un momento dado.

De lo anterior, podemos concluir que en el presente caso

se encuentran acreditados los elementos del tipo

administrativo a que se refiere el artículo 64, fracción ll de la

I
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LGRA, tomando como antecede relatado en el análisis

de la diversa falta imputada a unto responsable,

consistente en obstrucción de la j

incurrió durante el tiempo en que

Zacatepec, Morelos en el periodo

6.4 Decisión respecto conducta atribuida al

por la omisión en que

el cargo de 

 del Municipio de

edaron itados los elementos

infracción ministrativa prevista en la

64del RA, es procedente declarar

tncu obstrucción de la justicia, al

virtud de la omisión en que

c!

ha incurrido, durante el n en que ejerció el cargo de

del

municipio de ,Mo durante el periodo

 al no haber ciado, en n gún tiempo, el procedimiento

de investigaci respecto los hechos denunciados

de fecha diecinueve de

julio de d mil dieciocho, rito por la titular en ese

entonces la Secretaría de I Contraloría del Gobierno del

Estado Morelos y en re ón con diversas incidencias

mediante el io

detectad

parte d

ón al sistema CompraNet por

dora número
s y reportadas en

la unidad com

correspondiente a la Dirección e Desarrollo Urbano y Obras

Públicas del Municipio de , Morelos, omisión qu

quedado debidamente acred a conforme a los ele

a



probatorios que fueron ofrecidos y desplegados en términos

de la normativa aplicable durante el procedimiento que hoy se

resuelve.

6.4.1 Sanciones

En el presente asunto, al quedar acreditado que el 

incurrió en la omisión que constituye la

falta administrativa constitutiva de obstrucción de la justicia,

establecida en el artÍculo 64, fracción ll de la LGRA, resulta

procedente la imposición de sanciones, lo que encuentra

sustento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción rV, en

relación con el 80 de la LGRA, por lo que se señala:

Se procede al análisis de los e

precisamente establece el referido artículo 80 de l*.
paradeterminación de la sanción:

+*;:*,j
l.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por ros

actos u omisiones.- Al respecto, si bien se señala, y así

quedó acreditado por la autoridad investigadora, que la
omisión impidió en un momento dado deslindar ra

responsabilidad, en relación con las incidencias en que

incurrió la o las personas responsables de la unidad

Compradora númer  correspondiente a la

Dirección de Desarrollo urbano y obras públicas der

Municipio de Zacatepec, Morelos, tampoco queda acreditado

que se hubiesen generado con ello daños o perjuicios al

patrimonio municipal o estatal; por lo tanto, no será un

elemento que pueda tomarse en cuenta para determin ar ra

sanción.

"r*n,/ 5
t_G

Uru
RA

ue

k:5
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ll.- El nivel jerárquico y los an ntes del infractor,

entre ellos la antigüedad en el s o.- Al respecto, solo

servidor público delha quedado acreditado el periodo

responsable, lo que no implica

respecto, puesto que con ello

ncia alguna al

ita que conocía

perfectamente cuáles eran sus bilidades respecto del

cargo de

 además ocer el marco jurídico

esencialmente aplicable en m de investigación y

determinación de posibles re bilidades, flo obstante,

actuar al respecto de la

¡5

=<i: -:i

40-(¡

o-'
E.F
5e

\J .:
^.u:-.*s

+ qi'

#.:

\t' :c\ .:lQo
o.r i

"Tü;l**pme materia de análisis.

i"n".f!,,.. r-. _,,, 4o,.- r¿,.ryi¡i¡,¡ ;;;p: lU
lll.-" Las circunstancias

público.- Elemento que no re cesario analizar de fondoIta

en tanto que dadas las ci nsta as que derivaron en su

responsabilidad, así como US secuencias, no ameritan

sanción económica algun

lV.- Las condicio exterio y los medios de

en consideración queejecución.- Al res , debe

siendo el

e

y dirección, la

tepec, Morelos, nía bajo su pleno control

ctura institucio establecida al respecto

para efecto d la investigación, tcac ión y substanciación

derivado de posibles actos constitutivos de faltas

administrativas, por lo que al

manera directa, o a través de los

ría de la Contraloría del E

uncia proyectada por la

o de Morelos, misma que

onómicas del servidor

haberlo determinad

6T

iversos servidores pú
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que para tal efecto se hubiesen dispuesto, asume de forma

directa la responsabilidad de la omisión por la que hoy se le

sanciona, tomando en cuenta las obligaciones que derivan a

su cargo en términos de los artículos 9, fracción ll y 10 de la

LGRA, y 1, 2 3. fracción ll y 8, fracción Vl de la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.-

Circunstancia que no quedó referida y menos acreditada

respecto del responsable, razón para no tener en cuenta tal

factor al momento de determinar la sanción correspondiente.

Vl. El monto del beneficio derivado de la infracciQ'¡ffi,"
dK.#"

haya obtenido el responsable.- Circunstancia que, de igual
, -.,1F,..;ur^. 

L

forma, no quedó referida y menos acreditada réspecto't'el

responsable, razón para no tener en cuenta tal f-Actonal
: "fcr*'"i'A';

momento de determinar la sanción correspondiente.

De acuerdo a lo anterior. valorando en su conjunto la

falta administrativa de obstrucción de la justicia imputada 

 debe tomarse en consideración

que de acuerdo a las circunstancias señaladas y acreditadas,

no deberán tomarse en cuenta factores como la falta de

acreditación de daño patrimonial alguno como consecuencia

de la omisión en que incurrió, así como el monto del beneficio

que en su caso hubiese generado.

No obstante lo anterior, diversos factores como lo son el

nivel jerárquico y antigüedad en el servicio en relación con el

cargo que ostentaba de 

 de Zacatepec, Morelos, sÍ resultan relevantes en

el caso que ncs ocupa, ya que por consecuencia se entiende

o.!
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que conocía perfectamente las ciones conferidas al

cargo que desempeñó, lo que d el señalamiento de
que quedó acreditado el grad pación directa y

sus obligacionesunilateral al estar en pleno con

y responsabilidades.

Finalmente, es de

aQ<5'r. €
:i<
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¡- \¡¿
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i, 
---teflÁresente procedimiento

J* #d-'\
;,t;':: Il::ll;;..'Gonsecuentemente, b

'",n -.---,,9,9 19; oo;"tivos de la LGRA
'*'*'''*"o\ilbriimot"t act¡vas y om

circunstancia de reincidencia,

T M

no existe una

uedó acreditada

ón de que uno

hibir y prevenir las

disposiciones normativas qu

contravengan las

obligaciones de los

su empleo, cargo oservidores públicos en el d

comisión que el Estado le ha , y en términos de las

disposiciones aplicables e impone al
on fu en lo dispuesto por el

artículo 78, último

administrativa cons

de la LGRA la sanción

Ia INHABILITACIÓNn

TEMPORAL DE

EMPLEOS, CARG oco
PÚBLICO, AS coMo ARA PARTICIPAR EN

ADQUISICIO , ARREND IENTOS, SERVICIOS U

OBRAS PÚ ICAS; lo anteri en razón del tiempo en que

debió ha desarrollado el p imiento de investigación

correspondiente para determi r o ho, la responsabilid

ES PARA DESEMPEÑNN

SIONES EN EL SERVICIO

iderar qu

al menos

la consid

s el lograr

vas qu

regulan I

AS

a

mpeñ o

de pa

miento

administrativa, a partir del mo nto en que tuvo conoci



oficial de la denuncia de los hechos cor los que omitió iniciar

el procedimiento correspondiente.

Aunado a lo anterior, debemos recordar que las

sanciones en caso de faltas graves conforlne a la LGRA, y en

términos del caso que nos ocupa, deben enfocarse

fundamentalmente en salvaguardar el derecho a una buena

administración p,úbtica de la pobladón, a manera de prevenir

que en casos ft¡turos, los mismos infractores puedan infringir

nuevamente los principios que rigen en el servi':io público al

quedar un antecedente en el sentidc que corresponda, de ahí

la razón de impcner la sanción de inhabilitación de tres meses
nf _r: 

ir fv.ú

para los efectos señalados. ,J i{Éi
Lo anterior con fundamento en lcs 'arfícutosffbg,

fracción lV de la Constitución Política de /os EsJ6'dos ,Unidos

Mexicanos: 109 Bis de la Constitución Potíti"u ¿#PS tádó'"tíbre

y soberana de Morelos en relaciÓn con el artículo 78, fracciÓn

lV y párrafo último, de la LGRA, que estaclecen lo siguiente'

constitución Política de los Esfados unidos Mexicanos

Artícuto 109. Lts servrdores públicas y padiculares que incurran en

responsabilidaC frente al Estado, serán sancionad'ts conforme a lo
siguiente:

lv. Lostribttnales ce justicia administrativa inpondrán a los parTiculares

que intenrengan en acfos vinculados con faltas administrativas graves,

óon indepenldenc;a de otro tipo de,'esponsabllilaaes, /as sanclones

econSmicas; inhabititación pare prticipar en adquisiciones,

arrendami=nfos, seryfcios u obras pÚbticas; así como el resarcimiento

de /os daños y periuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a |os

enfes púbiicoá fedérales, locales o municipales tas personas morales

serán san:ionadas en los términos de esfa fracciÓr cuando los acfos

vinculados con faftas administratlvas graves sean realizados por

personas físicas que actÚen a nomb'e o representa,:iÓn de la persona
'morel y en beneicio de etta. También podrá o:'Cenarse la suspensiÓn

de aciividadee disolu ción o inten-ención de le sociedad respectiva

cuando se trate d= faitas administrattvas graves que causen periuicio a

ta Hacienda Pública o a /os entes pÚbticos, federales, locales o
municipales, slempre que la sociedad obtenga un beneficio econÓmico

y se 
'acredite 

oarticipaciÓn de sus Órganos de administraciÓn, de
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vigilancia o de sus socios, o en casos gue se advierta que la
soc¡edad es utilizada de para vincularse con faltas
administrativas graves; en uesfos la sanción se ejecutará
hasta que Ia resolución sea Las leyes establecerán losprocedimientos para la e imposición de 1as sanciones
aplicables de dichos actos u

Constitución Política det Libre y Soberano de Morelos

ARTíCULO 109-biS.- LA estatal se deposita enun Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; será lamáxima autoridad en la
autonomía para dictar sus

dotado de plena jurisdicción v
estará adscrito al Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia
conocim¡ento y resolución
administrativo y fiscal, que se\^t estatal o municipa{ sus aux¡l¡ares esfafa/es o municipalesy los particulares; Ia

I ¡F-¡J'*.:F.-
: tu;-e:,,,:,:: ,

rnfereses; la emisión deEf.f.t1.*'*r -",
a-....**u,"¡fi1l, desempeño de dos o más

de las indemnizaciones
daños y perjuicios gue
Municipalo alpat
Autónoma del de

esfaAutónomos creados

tendrá a su cargo el
/as controvers¡as de carácter

entre la administración pública

de existencia de conflicto de
soóre la compatibilidad para el
o comisiones con cargo a los

pecuniarias que deriven de los
la Hacienda Pública Estatal o

esfafa/es, la Universidad
y /os Organismos públicos

presupuesfos de /os los organismos públicos
autónomos, ios municipios organismos auxiliares de la
administración pública, esf municipal; la imposición en los

las sanciones a /os seryidorestérminos que disponga ta
públicos por las que la ley determine
comogravesyalos participen en actos vinculados con

fincar a los responsaóles et pagod ich as respon sab il idades,

Administrativas

Artículo 78. Las que imponga el Tribunal a
/os Seryidores derivado de procedimientos por la comisión
de faltas tvas graves,

temporal para empleos, cargos o
el servicio público y participar en adq uisiciones,

servlclros u obras

En caso de que se determine la inh ésta será de uno hasta
diez años si el monto de la de la Falta administrativa
no excede de doscienfas yeces e/ diario de la Unidad de
y Actualización, y de diez a veinte sidicho monto excede de
límite. Cuando no se cause

Ley
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Iucro alguno, se podrán imponer de fres meses a un año de

inhabilitaciÓn

7.- Efectos de la sentenc¡a

Conforme a lo determinado en la presente resolución, deberá

llevarse a cabo lo necesario para efecto de que se realice el

reg¡stro de la sanción administrativa impuesta al

 consistente en la INHABILITACIÓN

TEMPORAL DE TRES MESES PARA DESEMPTÑNN

EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO

PÚBLICO, ASí COMO PARA PARTICIPAR EN

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U

OBRAS PÚBLICAS, misma que deberá realizarse en términqs
',11

de lo dispuesto por el artículo 225, fracción I de la LGRA; ,Fqr
ry-l

lo tanto, una vez que cause ejecutoria la presente resoluci,grn,,

deberá remitirse mediante oficio, cop¡a certificada de la misma,

así como del auto en que se declare ejecutoriada,¡-a iá

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutir"o del Estado,

para que se lleve a cabo el registro correspondiente; lo anterior

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciÓn

lll de la Ley orgánica de la Administración Púbiica del Estado

Libre y Soberano dé Morelos, en relación con las disposiciones

9, fracción xvl , 49, fracción lll, 50, 52 y 53 de la Ley General

del Sisfe ma Nacional AnticorrupciÓn'

Asimismo para que la referida secretaría de la

contraloría, realice lo relativo al registro correspondiente de la

sanción ante la secretaría de la FunciÓn Pública en términos

de la cláusula Primera y Décima Quinta del Acuerdo de

Coordinación celebrado entre el Eiecutivo Federal y el

Ejecutivo det Estado Libre y Soberano de Morelos, cuyo

objetivo es /a realizaciÓn de un Programa de coordinaciÓn

66
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Especial denominado Sisfema Estatat de

y Colaboración enControl y Evaluación de ta Gestión

Materia de Transparencia y Com la Corrupción"; y las
cláusulas Quinta, Sexta,

Acuerdo por el que se

Sépti y Novena del

/as Normas para la
Operación del Registro de S úblicos Sancionados y

fos de comunicaciónpara la expedición por

electrónica de /as Consta

lnhabilitación, de Sanc ión y de

de lnhabilitación, no

TJA/s"S E RA/OO 7 I 2023 -PRA-FG

encia de sanción.

ra pa crpar en adquisiciones,

públicas, del 

público, asÍ como

arrendamientos, serv

PRIMERO. Esta

Responsabilidades

f
s, se ordena girar cro correspondiente a la

General de Acuerd el Pleno Especializado del

e dar cumplimiento a facultades contenidas en el

lamento lnterior del Tribunal37, fracción XXlll del

.i :,9., .

, '&t..,.. 
. 'fi¡uü¡al de Justicia Admin va del Estado de Morelos, ad {r

,.,,,-Pfegtq o
.-,..r 

¡ ir ¡,;_lr

artículo

de Justicia Administrativa o de Morelos, y en ese
sentido, realice el reg d la sanción administrativa
consistente en la inhabili on de tres meses para

desempeñar empleos, rgos comisiones en el servicio

os u obra

Por lo expu o y fundado anterioridad, es den

resolverse confor a los siguient

8. PUNTOS RES UTIVOS

Quinta S

Administrativ
67

a Especializada

del Tribuna
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competente para conocer y resolver el presente procedimiento

de responsabilidad administrativa, en términos de lo señalado

en el capítulo 4 de la presente resolución'

SEGUNDO. se acreditó la responsabilidad

administrativa del , en la

comisión de la falta grave de obstrucción de la justicia a que

se refiere el artículo 64, fracción ll de la LGRA, por cuanto a

la conducta que le fue imputada; por tanto, es responsable

administrativamente por su comisión, en los términos

establecidos en esta resolución.

TERCERO. Se impone al

 ld sanción administrativa consiste^F 
.$"n

tNHABtLtTAclÓN TEMPORAL DE TRES MESEST-FI,TA

DESEMPeñnn EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES"EN

EL SERVICIO PÚBLICO, ASí COMO PARA PARTISFIAR'EN

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U

oBRAS pÚeulcRs.

cuARTO. Se ordena el registro de la sanción

administrativa consistente en.la inhabilitación por tres meses

al  efl los términos

establecidos en esta resolución, misma que deberá realizarse

a través de la Secretaría de la contraloría del Poder Ejecutivo

del Estado de Morelos, en ejecución de sentencia, debiéndose

girar oficio a dicha autoridad para el cumplimiento de lo

decretado, en términos de lo dispulsto por el artículo 225,

fracción I de Ia LGRA.

QUINTO. Asimismo, se ordena girar el oficio

correspondiente a la Secretaría General de Acuerdos del

Pleno Especializado del Tribunal de Justicia Administrativa del
68
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expédbnte.

sanción ad min istrativa consiste

de tres meses para desem

comisiones en el servicio públi

adquisiciones, arrenüamientos, s

bilifación temporal

pleos, cargos o

o para participar en

de este Tribunal,

de Procedimientos en

trativas adscrito a la

TILLO, quien da fe.

u obras públicas, del

O. En su oportunid archívese el presente

9. NOTTF| ct NES

ü;Ig;;-,*'*
:

_:.::tr"tft_il

NOTIFIQUESE a las partes mol lmente corresponda

. FIRMAS

Así, lo resolvió y fi el MAGISTRA o JoAQUíru nOOUe

GONZALEZ CER , Titular de la Qu Sala Especialtzada

en Responsabili des Administrati

actuando con el ecretario de Ac

Materia de onsabilidades

Sala, BER ISRAEL ROJ

dar

lo3
Justi

en la in

nar

do,

asr

rvic
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MAGISTR.ADO T¡TULAR DE LA QUINTA SALA

ESPECIALIZADA EN RES ONSABILIDADES

ADMINIS AS

QUE LEZ CEREZO

AC R DE PROCEDIMIENTOS ENSECRETARIO

MATERIA DE

22 Secretario de Acu=rdo

o*,*del Tribunal de -usücia

SPO B ILID E MINISTRATI VAS
TIrc

T.'
,:f[i
e;

¡
l

'fr-,
UiÉ'ERN RA L ROJAS CASTILLO

tRf!¡?

ar' f¿i

l&*r¡"
BERNARDO ISRAEL ROJAS GASTILLO22, Secretario de Acuerdos de Procedimientos
en Materia de Responsabilidades Administrativas de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Adrrinistrativas de este Tribunal, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la reso ución emitida por la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Adrn nistrativas delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en el exp=diente número TJA/SaSERAIO07|2023-PRA-FG, promovido en

contra del ciudad=nc a quien se le imputó la comisión de

falta grave de obstrucción de la justicia durante su desempeño como 
  , Morelos; misma que se dictó el veintiocho

de noviembre delañc dos milveinticuatro. CONSTE.

VRPC

t
¿
/.!

en términos del Acuerdo PTJAJ08/2022 emitido por el Pleno
ministrativa del Estado de Morelos, con fundamento en el

ordinal 35, fracción l, Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, asi :omo en térm tn 5 rdo TJtu5aSERNl12024, de fecha
dieciséis de enero d= dos mil veinticuatro, por el que se reorganizan las funciones que

se desempeñan en las Secretarías de Acuerdos y Secretarjas de Estudio y Cuenta
adscritas a la Q..rinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, y

conforme a la reforma al artículo 32 de la ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de lVlorelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" númerc 6254, alcznce, de fecha veinte de diciembre de dos mil veintitrés.
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




